
SBsión 32.a extraordinaria en Martes 13 de Enero de 1931 
PRESIDENOIA DEL SESOR OPAZO 

SUMARIO : 

t. Se trata del proyecto que autoriza a la 
Oaja de Oolonización Agrícola para adqui
rir fundos a fin de dividirlo,s entre varias 
personas. 

:-';c slmpenc1e la sesión. 

:!. A segunda hora continúa tratándose del 
pl'oye'Cto en debate y queda deilpachado. 

3. Se trata del proyecto sobre eontratación 
de empréstitos para el 'plan de obras pú
hlir%s ~- otros objeto,s. 

Se levant.a la sesión. 

ASISTENOIA 

Asi,stierOIl los señores: 

Adrián, Vicente. 
AEócar, Guillermo. 

Ba.rros E., Alfredo. 
Bórquez, Alfonso. 

Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 

Crullat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro Pablo. 
Ecltenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 

Hidalgo, Manuel. 
Korner, Víctor. 
León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 

Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

.AOTA APHOBADA 

Sesión 30. a extraordinaria en 8 de Enero 
de 1931 

de 1931 especial 

Asistieron los señor'es: Adrián, Azócar, 
Barros El'rázuriz, Barros Jara, Bórquez, Oa
bero, Cal'mona, Cruz'at, Echenique, Estay, 
Gutiérrez, Hidalgo, Korner, León, Letelier, 
~úñez Morga,do, Ochagavía, Oyarzún, RÍo-s, 
Rodríguez, SchÜr'll1anll, Valencia y Villa-
1'1'o'e1. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 28.a, en 6 del actual, que 
no ha sido observada. 
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El a'0ta de la sesión anterior (29.a), en 7 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de 108 señ()ll'e:g Senadores, hasta la sesión 
próxima, para SU aprobadón. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión general del proyec
to de ley, remitido por la Cámara de Diputa
dos, en qoo se autoriza al Presidtmte de la 
Repúblwa para contratar, por cuenta de la 
Municipalidad de Viña del Mar, un emprés
tito e:llotel"llo, sin garantía fiscal. hasta por 
la suma de 14.500,000 pesos, con el O'bjeto 
de clectuar las inversiones quoe se indican. 

Usan de 'La palabra los señores Barros Ja
ra, Carmona y Villarroel. 

Por haber llegado el término de la prime
ra hora, queda pendiente el debat-ól, y con la 
palabra el últimO' de los señores Senadores 
indicados. 

Se S1lBpeude la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa el debate anterior. 
USMl. de la palabra los señores Villarroel, 

Hidalgo, Echenique, Banos Jara y Núñez. 
Cerrado el debate, se procede a votar en 

ge1lJeral el proyecto, y resulta aprobado por 
16 votos contra 7 y una ab8tooción. 

El señor Korner deja constancia de haber
se abstenido por esiar pareado. 

Se levantó la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente meBsaje de Su Excelen
cia el Presidente ele la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el ,honor de poner en vuestro co
nocimiento que hoe acordado incluir entre 

los asuntos doe que puede ocuparse el Con
greso Nacional, en el actual período de se
siones extraordinarias, el proyecto de ley 
quoe abona cinco años de servicios, para loe 
efectos de Su jubilación, al toeniente coro
nel de Carabineros, don Modesto Meriño 
Cortés. 

Santiago, 13 de Enoer.o de 1931.- C. Ibá.~ 
ñez C.-C. FrOdden. 

2.0 De los siguientes informes de Oomi, 
sión: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 
conocimiento de un proyf!cto de ley, inicia. 
do -en Un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, sobre concesión gratuita al 
"Club Aér€o de <Chile" del uilO Y goce de 
un retazo de terreno del predio fiscal que 
ocupa el Puerto Aéroeo de "Los Cerrillos". 

La institueiónque se pretende favorecer, 
realiza en nuestro país, la encomiable labor 
de instrucción y práctica de vu-elo entl'e 
el elemento civil, tarea de divulgación y 
fomento de una actividad cuya importan
cia cada día adquií3re relieves más pronun
ciados. 

Por lo demás, la proposición -en informe, 
junto con satisfaC'er un legítimo anhelo 
dcl. "Club Aéreo" en orden a contar cOn un 
local propio ,">decuado, I'le ajusta, también, 
a la finalidad lJerseguida por quien propor
cionó al Estado los fondos can que fué ad~ 
quirida por el Fisco la chacra "Los Cerri. 
llos". En efecto, la donación Guggenheím, 
que es a la quoe se alude, fué hecha con la 
precisa intención de aplicar los dineros co
rrf'spondientes al incremento y desarrollo 
de la aviación civil. 

El proyecto en informe no envuelve una. 
transferencia de dominio, sino, simplemen
tf', la concesi6n gratuita del uso y goee del 
terreno que se d",limita -en el artículo 1.0. 

La Comisión de Gobierno, a'l estudiar es
ta iniciativa, pudo observar que el benefi
cio en cuestión, soe otorga por el plazo in
definido, y quoe la único que se señala como 
antecedente' de ex,piración, I'lon determina. 
das eamales de caducidad. 



32.'1 :)B:SIO~ EXTHAORDTN ARIA EN 13 DE ENERO DE 1931 89~ 

Ha creído conveniente a eBte resp-ecto, 
consignar un término de duración, sin per
juicio del derecho que también consulta 
para que pueda renovarse la concesión por 
igual plazo. 

En mérito d"e las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Gobierno tiene a 
honra recomendaros la aprobaciÓn del si
guiente 

PROYE'CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concéd(cse gratuitamente al 
"Club Aéreo de Chi'le", mientras -exista le
galmeRte, d uso y goce exclusivo de un re
tazo de terreno, con todo lo edificado y 
plantado, del predio que ocupa .el Puerto 
Aéreo de Santiago ("Los 'Cerrillos"), ubi
¡¡a do en el departamento de Santiago, co
muna de Maipú, que el Fisco adquirió por 
compra, del Obi&pauo de Concepción, se
gún -escritura de veintidós de Julio de mil 
novecientos veintinueve, ante el notario de 
Hacienda don Pedro N. Cruz. El retazo de 
teneno cuyo 1180 y goce se cede por -esta 
ley, tendrá los siguientes deslindes': por el 
Sur, la chacra Vista Alegre: por el Norte, 
una paralela al deslinde sur, que corre 
trescientos metros al norte de éste, hasta 
cortar la línea de aterrizaje, y siguiendo la 
línea que limita diCJha pista; por el Oeste, 
el cami.no público de Santiago a M-elipilla; 
y por el ESte, una paralela al deslinde 
oeste, que corre trescientos ochenta y cua
tro metros al oriente de éste, hasta cortar 
el limite de la pista de aterrizaje del aeró
dromo. 

.Ar1ácnlo 2.0 Ef:;ta concesión .~e otorga por 
el plazo de treinta años, y podrá ser r€no
vada, ind-efinidamente, por períodos igua
les. 

A.rticulo 3.0 La concesión a que S€ refie
re la presente l€y, caducará si se cancela 
la personalidad jurídica del "Club Aéreo 
de Chile", si sus .estatutos sufren tales mo
dificaciones que importen Un cambio en 
sus finalida.des aeronáuticas por otras d€ 
cualquiera índole, o si se permite -en su lo
cal social el funcionamiento ele cualquier 
elas-e de ju-egos de azar. 

En estos casos el Fisco pondrá término 
ac1minffitrativamente a la cOllcesión y re
querirá la entrega inmediata del retazo de 
t.erreno cuyos deslind-es se indican en el ar-

tículo 1.0, y de los bie-nes .que según la ley, 
accedan al inmueble, sin que por este mo
tivo pueda exigírsele indemnización algu
na". 

Sala de la. Comisión, a 8 de Ener'o de 
19Gil. - Artemio Gutiérrez. - Oarlos Vi
llarroel. - A. Rivera Parga. - Mjl.llUel Cer
da M., Se-tretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha toma
do conocimiento de un proyecto de ley. re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que autoriza al Presidente de la Re
pública para vender, en públi{'a subasta, un 
edificio de propiedad fiscal en Puerto Ay
sen, a fin de destinar .el producto del rema
te a la Municipalidad de esa -comuna, para 
Ber invertido en obras de adelanto, comodi· 
dad y ornato. 

Hace dos añM, el Fiseo y la Sociedad 
Industrial elel Ay'Sen ~ele:braron un contrato 
en virtud el el cual esta entielad cedió al 
primero, a título gratuito, un edificio des
tinado ti grasería, y tres ca,sas de material 
liviano, COll un avalúo total de 120,000 pe
sos. Esta eesión consta del decreto Mme
ro 2,877, expedido por el Ministerio de Fo
mento, e] 24 de Septiembre de 1928. 

El GQlbierno, ahora, estimando que el edi
ficio en relÍerencia no 1-e presta utilidad 
práctica alguna y habida -consideración, ade
más, a las escasas rentas municipales de esa 
comuna, cuyos servicios, de reciente crea
ción, demandan gastos que eg pr€ciso aten
der, ha resuelto proceder a la enajenación 
de ese inmueble para ,que los dineros que se 
obtengan puedan ser invertidos en tal ob
jeto. 

Conviene tener presente que el proyecto 
se refiere únicamente al edificio o-cupado 
por la grasería, cpn un avalúo de 106.63Q 
p¡>;;,"Os 50 centavos, o sea, sólo a una parte 
ele los bienes -cedidos en 1928 al Fisco por 
la Sociedad Industrial de Aysen. 

Vue-stra ,Comisión de Go,bierno no divi
sa inconrveni.:mte que se opon.ga al despacho 
ele esta iniciativa, razón que la mueve a 
recomendarla il la aprOlbación del Honora
ble Senado, en los mismos términos en que 
viene concebida. 
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Sala de la .comisión, a 8 d e Enero de 
19:3]. - Artemio Gutiérrez. - Carlos Vi
llarroel. - A. Rivera Parga. - lVIanuel Cer
da M., Secretario. 

Honol'able Senado: 

Yne'itra Comisión dr; Gobierllo ha tomado 
eonocimir.'llto (le un proyecto ele ley, remiti·· 
do por la Honorable Cámara de Diputa
dos. que modifica el artículo 2.0 del Regla
mento sobre Ca racterÍsticas de Yehícn10s, 
aprobado por decreto supremo número 
2,:)68. de 1:Ia,\~o de lD28. 

En yirtnc1 ele lo dispuesto en uno ele ]03 

al·ticulos tl'tlll.sitorios (le la Je:,~ sobre Pa\;f~ 
lllenta,ción de Santiago, el Reglamento en 
tllestiól1 fué cOl1fec(~iol1ado pOI' la Dirección 
c!e Pavilllentac-i(lll, sometido. (le¡;;pl.lés, a la 
l1probación elel Ejecutiyo, r dictaclo, i'aás 
tard:o. ]lO!' resolucióJ1 gubei'l1ati,'a bnjo el 
nÚllli'l'O ;: ('H la feclw que he rlejan inc1ica
clrl~ en el párrafo pI'ececIente. 

En él se fijaron las características ele los 
vehículos Cinc pueden ,circular dentro c1el 
radio ul'bano de la ca,pital y, en tal vütud, 
se pl'ollibió rl trúmito de los que tuvieran 
.. ula long'itnrl S11perioJ' a siete metros, 

Pues bien, los h ee hos han "enielo a demos
trar Cine clita prohibición es perjudicial y 
que ninguna nlzón (le orden técnico ni lwác
tico ~J('oll,pja mautenerh. Por el contral'io; 
que su yigeneia. a mús l1e entrahl1l', en 
cierto modo, la 1 ibertac1 de ('0111 el'eÍo, hace 
imposiblr. el uso de diversos tipos de bue-
1l0S camiones que actualmente se fabrican, 
que se exportan a Chile y ('uya circulación 
en el recinto urbano ele Santiago impiden 
las característicat:í ele los rct:ípcctiyos chas· 
si" . 

Previos informes favorables ele las Direc
cione_~ del Tránsito r ele 'Pavimentación, y 
de la Alealdía, el GobierllO iJüeió el men
"aje que dió origen al proyecto en informe. 

Conviene obseryar que s,e somete a la 
apl'obaóón legislatiya la-o modificación de 
un Hglamento, por cuanto, por dmposicíón 
(le la lcy número 4,180, de 12 de Septiem
bre de 19º7, tocla alteración del que se in
yoca en la ley en gesta,ción, precisa de tal 
requisito. 

= 
El! Iaérito de [as consic1eraciones expues

i a \ \'uestra Comisión de Gobierno tiene a 
honra l'eeomendaros la aprobación de la ini
ciatiya ele qne se ha ocupado, con la sola 
enmienda r1e reemplazar la palabra "de ", 
])01' "sobre", que figura a continuación de~ 
';ueahlo "I~eglamento"_ 

Sala de la Comisión, a 8 de Enero de 
1 D31, - Artemio Gutiérrez. - Carlos Vi
llarroel. - A. Rivera Parga. - Manuel Cer
da M., Secretario. 

El señor 
tran do a l~ 
la pala broa. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

Opazo (Presidente). - En
hora de los in:cidentes, ofrezeo 

Ofrez·co la palabra. 
Terminados los incid'€ntes, 

OHDEN DEI¡ DTA 

CAJA DE COLONIZACION AGRIOOLA 

El SellOl' Opazo (PresiJente). - En
trando al orden del dia, corresponde ocu
parse die la dis{5usión par'ücular del pl'o~ 

yecto que modifica 11a ley que c,reó 'la Ca
ja de CoLonización Agrícola, 

El sellor Secretario. - Es.tá en diSiCU
sión el artículo 2. o 

Hay dos indicaciones: Una de la Comi
sión informante para cam1biar la pala,bra 
",colltribllliCÍone.s", por las p.alabras "contr'i
bll:ción territorial", y otro 'del honorable Se
nador señor Azúcar, para agregar la, siguien 
te frase final: "au!Il1entad{) -8ln un diel!: PO'l' 

ciento" . 
E~ SleñoT Azócar.- En una de las' sesio-

11 es pasadas manife:sté la 
a:mlplia r esta limitación, 
fnndo·s estaban avaluados 

conveniencia ele 
ya que, muchoS! 
en un preciD in-
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ferior al precio comerctial y quedarían ex
Cllu~d()lS' de lru divisiión. Y o'l'Vi'dé de dar al 
Honorable SenJado una infoxlffi31ción que es 
d.c mUJC:ha importa.ncia. 

Generail'mente los dueñ,os de fundos no 
venden toda $1 propiedadl, sino que 801a
ment,c quieren reducir la cabida de su 
fundo. 

Una pr~pi'edad, por ejemplo, de tr~ooíen
tas cuadras, el prop:ietario quiere ven'der 
dos¡c,ienta,s cuadras y queruarse con cien 
cmac1ras. Se han convencido los agricuJlto
'·e.s qu(' no conviene. e.xplotar grandes exten
sionicS', porque demandan granc.apital y 
una aten.ción mwy aicudlÍosa y constante. 

y ¿ qué pasia en este caso Y Que las aNalma
ciones, como no est.án hechas por organis
mas técnicos, sino en una forma gené6ca, 
sin mayor estudio, puest() quel se ha ava
luado la edifilc-a.ción y el te,rreno mismo y 
no se l'es ha dado el valor ique realmente 
t.ienen. cuando se procede a estas divisiones, 
'Se encuentren con que 1'a tasa1ción del terre-
1I0es muy baja y muy a]ta La de los edilfi
cios y sus anexos. De ahí resulta que la 
hijueh que él quiere reservarse, el agri
cultor es dI' un precio muy subido. 

C()nozco el caso de un fundo de treíS
cientas cuadras en la zona central, en que 
parla los efeictos de hacer la división, las 
cien cuadl'as que pretendía reservarse el 
propietario, reslJ:ltaban de 1.Ul va'lor de 
oi0ho1ciien'tJO¡s mil pesos, siendo que no podlan 
"aler más de 300,000 pesos. 

Por consiguiente, no se pudo 11a,ccr el ne
gocio. En ese caso se trataba de un alU'll1en
to del veinticinco por ciento. 

N o exii>te .ell te¡lllor de que la Caja de 0'0-
lonizJarci:ón Agrícola, por el hecho de que se 
autortic.e el aumento de un diez por ciento 
¡lllás del valior de ,la ava,lua'ciólll, '10 vaya a 
hacer sin 1) ecesidad. 

Mi indicación quiere comprender elSta si
tua¡ción especial que signific.a Ulna de.p,recia
CiÓll en el valior re'<11 de la propiedlad. 

Dada la prud~mcia con que procede la 
Caja en sus avallÚOIs, estimo que el Senado 
haría bien si aprobara la indicalción que he 
f orffilll'l'ad o .. 

El señor Echenique.- Por mi parte, es
timo q,UE.' lo prudente sería no pagar más 
,lel valor de la tasación, pUf'JS 11Qo 'Se trat.a 

aqUÍ die expropiaciones, s~no de ventas vo
lunta'rias y si al dueño no loe conviene ven
derlas, no se hace el negocio, seIllciHamen
te. 

En co,nsecuen1cia" yo insisto en que se 
apruebe el articulo tal como viene de 1& 
Comisión. 

El s'eñor Azócru-. - Lo que se persigue 
cc>n este proyecto es, priiIlcipalmente, la di
visión de la propie'dad, que es lo que con
viene al país. 

El ooñor Opazo (Presidente). - Ofre:.-
co la :palabra. 

Ofrezco la; palabra. 
Oerra:do el1 de.<ba te. 
Si no se pide votación, se dará par apro

bado el artLculo en la fo,rma proPlllesta por 
la Comisión. 

El señor YrarrázavaL - Yo habia ma.
nifestado que me parecía más eorrecto decir 
s01amentJe "contribuciones" en vez "~ontri
b,uc-íón territorial", como 10 ha propuesto 
la Comisión. 

E'Ji señor Villarroel.- La Comisión cre
yó opo,rtuno hace,r este agregado para pre
cisar más la idea, pues l'os roleSl de avalúo 
,de la Dire'Clción de Im\puelS1tos Internos, al re
ferirse a esta clase de contribuciones, las 
denomlinan siempre "contribución territo~ 
rial" . 

El señor Yramzaval. - Por mi parte 
no insisto en mi illdica,ción, señor Presid:en
te. 

Ei! señor Opazo (Presidente). - Si no 
se pide votación, se dará por aprobado el 
artÍJClu~o con las mo,dincaciones propuestas 
por la ComisióQ1. 

Aproba'do. 
Se va a votar la 11l0d!ifica0ión pro'Puesta 

por el honorable. señor Azócar, para agre
gar, al final, las palabras "aumentado en 
un 10 por ciento". 

E'l señor Secretario. - E,l art.iculo con 
la modifica·ción de la Comisión y con la in
dicación del señor Azócar, q;ucdaría reda.c
tado aElí: 

"Articulo 2. o El precio de adquisición 
Ele fijará a base de tasación p;ericiaJ;, y no 
podrá exceder del avalúo con que el predio 
figure en e1 1'01 general vigente, para el 
palgo de la contribución territorial aumenta
do en un di0z por ciento" . 

Sen. - Extraord. 57 
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-Recogida la votación, resultaron 15 vo

tos por la afirmativa y 6 por la negativa. 

El señor Opazo (Presidente). - En COlIl

secuenClÍa, queda aprobwda 118. indicadón 

formulada por el honorab'Le señor Azócar. 

El Sleño,r Secretario.-' 'Artícullo 3.0 La Ca

ja asignará, dentro del valor de la adquisi

ción del fundo, el precio que correSlponda a 

cada pall'cela, según su calidad agrícol~ y 

demás condiciones" . 
La CÜlmisión no propone modificación, ni 

se han fOI'lIIllUlado inCLica!ciones. 

-Sin debate y por asentimiento tácito, se 

d¡ió poi" aprobado el a.rticul~. 

El señor Secretario.- "ArtÍlcullo 4. o La'8 

imtitu.ciones hip,otecarias regidas por la ley 

de: W de Agosto de 1855, dividirán propor

cionalmente las hipotecas que graven el fun

do, a solácitud d!e la Caja de Colonización 

Agrícola, y de acuerdo, con el pl1an de par

celacÍlÓn y valomzaJción hecho por ésta. 

La cuota de la hipotle-ea que corr,eSlponda 

a. cada parcela no bajará de¡ 15,000 pesos". 

Da Comisfuón propone intercaLar entre él 

primero y segun¡do incisos, el siguiente in

ciso nuevo: 

"La Caja de Colonización oirá las obser

':aciones que las instituciones hiprJteNll'j¡)S 

interesadas hagan al proyecto de parcela· 

ción y de valorización"· 

El honorable señor Villarroel ha formu-

• lado indicación ¡para suprimir del incisD 

primero la pala,bra: "proporcionalmente"; 

para agreg&r deslpués de la irase "a solici

tud", la siguiente: "y de acuerdo con"; y 

suprimir la frase final que diee: "y de 

acuerdo, etc.". 
El señor Opazo (Presidente).- En dis

cusión el artí,culo con la agrerg'ación pro

puesta por la Comisión y la indiiCalCión !l'o·r

mlllada pOT el honoTwble señor Villarroel. 

Jill señor Villarroel. - En la sesión de 

ayer drí las razones que harb,ía tenido en 

vista la Comisión para formular la modifi

caei6n que prolpüne eu su informe. 

:Se propuso esta nwdifiicneión para el ca

se contemplado d? que la diYÍsión de las 

~E:\¡\DORES 

deudas hipotecarias que gravaran los fun

des se haría en forma oblign.tol'i<l; pe1'O "e 

ha acordado ya N,taiblece:l" dicha división, 

siempre que se haga de COmún acuerdo eu

tre la Caja d? Colonización A¡gricola y la~ 

instituciones hipoteiCarias a que se refiere 

el artículo en delbate. De manera que, si 

se a,~epta mi indica,ción en es? sentido, debe 

eliminarse el inciso propuesto por la Comí, 

sióny dejar el artí,culo del mensaje modio 

ficado en la forma que he propuesto. 

E.sta cuestión, quedó p?rfef:.tamente acla

ra,da con el de1>ate habildú en la diooumón 

general del proyecto en la sesión de ayer, 

de modo que me a1horro nuevas explica" 

cioiles sobre el parrticular. 

El señor Marambio.- Deseo que alguno 

de 10's señores mieunibros de la Comisión me 

explique el alc~nce del ineiso fina] del 31'

tículo en debate que dice: "La cuota de la 

hipoteca que corresponda a cada parcela 

no bajará de J5 .. 000pesos". 

Puede haber ca~s en que sea imposible 

llevar a la práctica dicha disposición, como 

seria el caso de un fundo 'gra,vado COn una 

deuda hipotecaria de 60,000 pesos; como la 

división en palX?elas deberá :hacerse entre 

cinco personas, a lo menos, nopodr1an que

dar todas las pal',celas con una deuda hi

potecaria ele J 5,000 pesos, por lo meno,s, co

mo 10 exige esta di~po'Sición. 

En este caso, ~ alguna o al gunas de las 

fdI(',elas van 51 cargar con la rleUl1a, ql~~an. 

do exoneradas de ella la's derruás? Si aSÓ: fue. 

ra, quedm'ían la;,; propied.ades afectas a la 

l¡lpot2-ea en situación desventajosa ton re· 

lación a la.s otra~, ya sea para el servicio 

de la OiblÍlgación a que quedan afecta, {) 

bien para las transacciones conltractualeE' de 

que pueidan ser o'bje'to. 
D\'sral'ía l'ír a aLguno J\' los mielllbr'os de 

la Comisión a este respe'crto. 

El señor ViUaIToel.- Esta fórmula fué 

propuesta por la Caja de Colonización Agrí

e01a, a insinuflción expresa de la Caja de 

Crédito lIi potecario. 
El señor YraITázaval.- Creo qU? con la 

indieaeión propuesta por el honorable se. 

ñor Vil1arcroel, se puede elimina;!' el inciw 

final <lel artl"ulo 4,0 en dcrbate, porque, 

en reali(/a<1, :sa c1ispos;ción só10 tenía ob~ 
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jeto cuando se creía que la división de las 
deudas hipotecarias que gravan a los fuudos 
que van a ser objeto de parcelación, se iba 
a hacer en forma obligatoria pa,ra las ins
tituciones hipotecarias a~reedoras; pero 
ahora que se ha acá,rdado de qUí; para 
tal división procederán de cOrn1:ún acnel'
do, tanto la Caja dcColonizaóón .L\grílco
la como diclhas inSttituciones hipotecarias, 
esa disposición no tiene objeto. 

Alhora ya no vale la pena poner una cuo
ta rígida, pOl'que habrá mucihos casos en 
que convenga fijar una menor, de modo 
que yo acepto la jndil~a'ción de] honorable 
í:>eñor Marambio, para suprimir el inciso se
gundo de este artíeulo. 

El señor Urzúa.- Yo vo~ un poco más 
lejos que el honorable señor Yrarrázaval, 
pues eSttirno que no sólo está demás el in
ciso segundo en la forma en que ha queda
do el al1tieulo con la inc}1ca,ción del 110110ra
b1e señor Villarroel, sino que está rubsolu
tamerute demás el inciso primero, porque 
decir que la institución hipotecaria tal o 
cual, que en este caso eft el representante 
del: acreedor, o mejo-r di0ho, es el acreed.or 
miffillo, dividirá la deuda que grava la pro
piedad, de común acuerdo con la Caja de 
Oolonización, es no decir nada, ya que siu 
necesidad de de'cirlo, el aereedor tiene la 
facultad, de acuerdo con su deudor, de di
v.i:d.ir la deud-a en la forma {)ue quieran ha
cerIo . 

.A[hora, las leyes deben tener algún obje
to, y poner en eHas una disposición que no 
ten¡ga ningún obj::>to práctico, equivale a 
introducir un fa-<ltor de pel'1turlbación, de 
interpreta-ción torcida de lo qUe sr dice en 
la ley. 

No podrá decirse, como el proyecto pri
mitivo ex¡presalba, que las instituciones hi
potecarias quedaban obligadas a dividir las 
deudas, porque no hay le',\' rposibl e que ven
ga con efecto retroa:etivo, a modifi-car con
tratos que han sido celebrados válidamente, 
entre partes capacitadas jurídicamente pa
ea hacerlo. 

.A[hora, decir de nuevo que se va a dar 
fa,eultald a las instituciones hipotecaria:s pa
ra dividir las deltdas en la forma que, de 
('omún acuerdo, estimen convC'lliente, con ·el 

deudor, es decir una redundancia; por C011-

siguriente, el artículo queida en estas condi
ciones perfelCíamenite demás, y será sólo un 
factor, como he diclho, de pertUrlbaciones y 
de torcidas interpretaciones de la ley· 

¡E,u conse'cuencia, yo pediré que se vote 
el artículo, para negarle ~i apro1ba,eión. 

'E,l señor Villarroel.- No hay duda algu
na que el bono-ralb1e señor Urzúa tiene ra
zón cuando dice que entre a.crecelor y deu
dor se puede hncer la división de la deuda 
en la forma ql1e ele común acuerdo estimen 
conveniente; pero en este caso no son so
lamente '}stasdos partes, deudor y acree
dor, las qne van a tratar el negocio de la 
división de la den da, sino quc es tamlblén la 
Caja de Colonización, que no ha interveni
do en el contrato anterior. Es a ella a la 
qne se da la facultad de buscar un acuer
do con las instituciones hiport:eca-rias para 
la división de las deudas, en la forma más 
eOil veniente. 

De modo, pues, que en este caSIO no se 
puede cle{'il' que el art1culo es redundante, 
porque inte,rviene lma tercera entiidad, que 
no figuraba en el ·contralto primitivo: la 
Caja de C010nización Agrícola. 

Por eso, es necesario mantenerlo· 
El señor Urzúa.- Yo no sé qué desgra

cia es la m~a, que no logro hacerme c<Ym
prelolder de un espíritu tan sutil y pene
trante y tan versado en del't,cmo COIlllO el 
honora'ble señor Villarroel. A toda costa, 
quiere mezC'1.ar eneS/te c:aso, en que se t1'a
ü\ de dos pel'sonas--deudor y acreedor-a 
una tercera entidad que no lleva vela en es
te entierro. La Oaja'de Co,lonizaci,&n Agrí
cola po'drá intervenir como mandante o 
personero del de1l'<lor y sólo en eslta calidad 
po:dráldJ]siCutir co,n el aCI'Ieedor Jllipoteca
rio las condiciones de la división de la deu
da. 

Como y,a la Caja de Colonización Agrí
cola no tiene, ni se le puede dar dereciho 
para que se va1ya a inmiscuir en un co.ntra
to ceJc:brado <:>nt-re partes, en ea cual eUa no 
pue.d-~ inte-rvenirpara nalda directamente ... 

E,l señor Azócar.- La Caja de Coloniza
ción AJgTcÍcoIa no interviene; ella sólo com
pra los fundos y 101'5 divide. 

Pero hay verdadera conveniencia en fa-
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C'u11al'la para que pueda tener esta el cnda, 
porque, se.gúl1 la ley ¡¡'ctua'!' ella no .pued(: 
tene1' deuda",. De manera que si nosotros 
snprimiéramQs e.'lte articulo, .resu~taI~la lo 
mismo que ya está pasa,ndo en estos mo
mentos, es de1cir, que la Caja tiene que ¡pa
gar a las instituciones de crédito las deudas 
con que estál1gr'avados los fundos que ad
quien' . 

(}enerailmen)te l'RS propiedades agrlÍeolas 
deben el 40 o el 50 por ciento de ~u valor. 
K."as deu'rlas no son hoy divisilbles, pOI'quc 
la Caja de Oolonización Agrícola no tiene 
facultades para hacerlo. A eso ohedece el 
artículo en discusi6n. 

El señor Urzúa.- Si el alcance de esLe 
a.rtílculo es el que acaba dc expresar el ]¡o
noraJJle señor Azócar. es nec2sario eOJ1ve
Hir en que está mal l'edadado y peor uihi
cado. 

Es.tá mal redactado, porque se necesita de 
Ull e&tuerzo mental muy grande para 211· 

tender, con la lectura del articulo, lo que 
Su SeftD~'~a nos ha diclho; y está mal Ulbi
eado, pOJ'qll<' ,,¡ lo que se quiere es facult:ar 
a la Caja .ele Coloniz:L0ión para que pueda 
comprar fundos o pro¡pie(h~aef> que estén 
llipoteca,das, lo que ha~' que llUicer es in
troducir una modificación a la 1(',)' que erl'ó 
la Caja de ColonizaciólJ A!gríeola, en que se 
diga dal'ament2, e!l castellano, en un ar
tículo que 110 estaJ'Ía muy hien en estn ley. 
pero que en fin podría acelpta.l'Sc, inh'odll' 
cir, digo. una disposición como ésta: que
da facultada la Caja de Coloniw'ción Agri
eo1a para que adquiera pl'opieda'Cll'~ hipo
teca;d[:s. 

El honorwhl9 señol' Azúcar decía hace un 
momen.t.o que la Caja va a compl':u' pro
piedades hi:potel'adas. en yirtnd de la fa
cu~tad que se le da. En tal CRSO se S11lhs
tituye el deudor Pl'imitivo por e,1l311to la C¡l

j'l adquiete la proipieda,d, que se t1'ansmit,~, 

con todas las carg'itS y oibligaeionrs (!ue so

bre ella pesan. E'ntol1ces, d'~sapa rece el 
primer deudol' .'- queda un nneyo deudor 
que se llama Caja de Colonización ;\Jgríco
la; no llC'cesita este 111121'0 clel1dor que se 
1\· autoril:e por medio de una ley para qu P 

eOllvenga lihremente con el acreedor hipo
ll'~C'ariG las eonrliciones ":Il que ya a adqui
riJ' la deuda. 8e nrifica eOIl el nuc\'o dcn-

= 
dar lo que se quería hacer con e1 deudor 
prinieipal al darle una bcultad que no ne· 
cesita, porque tiene derecho propio, y lo 
tiene porque 1 as leyes ordinarias facultan 
a las partes que contratan para hacer to'd.as 
las modifiJcaieione'l que ql"\;ieran al contrato 
primitivo. 

Insisto, pues, en manifestar que el artícu
lo está dc;más, o en todo caso no dice lo 
que se quiere decir, como también ("11 que 
está mal ll!bicaldo. . 

Por estas razones yotaré en contra del ar
tÍ:culo e,n referencia· 

El :;:eño,r Ríos.- Quería recordar al se
ñor Senador' que, de~uéis (lel deu~r que 
se lJ a 111 a Caja de Co'lol1,izwción Aglicola, vi e
lle un terce1' deudor. E,n efecto, la Caja no 
adqniel'? para sí la propiedad, pues la ad
quiere y 111. nnde a 1>os colonos. De aquí, 
pues, que :se necesite bcultar'la para que 
la deuda ,hipotecaria pueda ser dividida en
tre cada unD de estos colonos. 

,E[ se·ñor Urzúa.- Pero, señor Senador, la 
yende a este tercer deudOl' en las condicio
nes en que se eneontrHiba la propiedad 211 
el momento de trans.ferirse, y, una vez diyi
dida la denda, la tTllns>mite en esta.s condi
(·iones. 

Eil señor Ríos.- Tj¡¡ Oaja adqui~l'e una 
proipie'cl?d que está gTavllda en una suma 
cletermi n acta y 1 a comprll 211 esas condircio.
nes. 

Pero no plH'dr la Caja yenderla a los par
eeleros, sin CllW nntrs medie un Acuerdo 
con las instituciones hi.potrc·llrias para di
"idir la deu:da entre cada uno de ellos y 
este acuel'do no puede efectuarse sin U11a 
dii'!poslción qne l¡¡s obligue ... 

El señor Urzúa.- i qué obligue a quién? 
Su Señoría ;waha 0(' expres:\r el concepto 
de obligar. 

El señor Ríos.- A las instituciones hirx>
iecarias, señor Senador. 

Rl señor Urzúa.-¿ Dr tal fiodD que s@ 
obliga a las institneiones hipotecaria.'l, se
ñor Senador? 

El señor Ríos.- Así está cOl1l'ebido el ar
tículo del men<;a;je del Edecutivo. 

El seftor Urzúa.- Pero eso es un absur
do. señor Senador. 

El sC'ñol' Ríos.- ¡,C,Jál es el ahsurdo T Ab-



:~:2.a SESION EX'l'RAORD1NAlHA E:\"" 13 InJ E:\EHO DE 1931 901 

iSolutamente ninguno, y sólo es una facili
dad para poder '11 a'c('r la d ¡visión de 1a deu-

da . 
..:\demás, tenga el1 cuenta e!. honorable 

Senador que el artículo;). o (iis,ponc que la 
Caja de Colol1iza,eión scrfl rcs.pol1sablc de 
l~ deuda, pa'gando los dividendos <ltr:1s"dos, 
comprometiéndose, por consiguiente, a 111un
tener al día el sCTyieio de la misma, de lllH

llera que 2n ningúll CcH';O puede haber peli
OTO para las instituciones hipotecarias. 
'" Por esta s considcraciones, señor Presiden
te votaré el artículo en la forma en qu<' 

lo' propone el mensaje 'd2'l Ejrcutiv~. , 
E!l señol' Urzúa.-El honorable senGr Hj()'; 

ha vueho a colocar la cuestión en el ten'e
no en que primitivamcnte se encOIli,raba, 2~-
1.0 (:s en la forma en que \'enía planteada 
('ll el mensaje del Ejecutivo. 

Es ne02sario. dij(~e Su Se.fíotía-trataré de 
ser lo más p;e(:iso posible, nl'itie'ndo las 
propias palabras dd honorable Senad?r -
obhgal' a las instituciones :ni'pot\'canfls a 
divÍ'dir la deuda, a fin de que no llaya en" 
tOl'preimÍC'ntos en la clivisión de la ¡n'opi';;-

Jad. 
Esta temía, que en csh~ nwrucnto vuelve 

a traer al debruíe e,1 honol'a1ble Senaldor, ha
hía sido abanc1ona'da llor a:bsUIlcla--"perdón:~
seme la expresión-Cl1 las deliibcrHeiones dc' 
la Oomisión informante Y ya no era paüo
cinada por los miemlhros de ella, tanto que 
los honoraibles señores Vill¡¡lTO"l y Azócal' 
ha'hí'llll 'propuesto una lllodifica'ción en e.se 
sentido, porque la ,¡predJ<1(·i6n (le osa dl~S
posieión signif~earía intervenir, por med10 
de -,111a dlsiposición lrga,J, en cOlltratm! quc: 
han sido eeL~:brados <ll amp.aro de la ley; y 
(I1W ésta de'be amparar de manera permn-

nente. 
::\le exeusará el Honora h12 SeD-ado que 

gaste alQ'ún e"ruprzo (']1 d"fel'dCl' esü' 11I'i11-
~ipio, ql~e considero básiico ~ fl~ll ~a.m"ental 
de nuestro clerecho, y qur, a mi JUlelO, ei; 
indispensalble que no se le csti~ alt2l'ando en 
la forma que se l)ret'onde, a fin de dar ga
rantía a las transascciones q1le libremente 
éelebran los qm tienen c:I'pa< idad jnl'Ídic,~ 
para contrwta1' transacciones, que no pue
den ser alterados a posterioTi por leyes cl'2 
esta naturaleza, sin c·one1.11'rcncia i1e la "\'0-

luntad de las partes contratantes. 
Cuan do s~ ha celebrado un contrato eIl-

i re las pal'tes, de aCllcl'd<¡ eon las faeuHa
drs (j\l'(' la::; leyes le<; dahnll y garanlizaQ)an 
('11 f'1 mOllWlltrJ del eontrato, que este eOl1-
j ¡'ato qner];l sujrto a altf7rac:iollp<;, pOJ'qUf' 
('11 tal e,t<;o todos "p ab"tl'n'(hían de fit'mm' 
(:ontr!ltos, llO sabit>nrlo las modificaciones 
que podl'ían "enir lllá,<; tarde· E;s un a'hm1'
d(l O'hli¡Cll' ;] insl-ituriones hipoteca.rias qn'~ 
han (~pl(',l)rado contratos (11' mutuo ('on g'a
J':mtía }tipf)t("·al·ja a que los mocUfi,quen 
d('S'pU0~" sin ~n (,ol1sE'lltimiento y yoluntad. 
Si tal ('osa hü·j6ralllos en la ley, ,,1 dai'~o 

,~llhsigui(,llte i3ería enOl'lUe, porque las in;;
titrH·iollh (le ('r('clito hi'potreario se absten
dríaJl (le 11:\C':"1' opCl'aeiulll's. 

El >;eiior Azócar.- La Cétja de CréJito 
] J ipotl'Cal'io nú, ~eiíol' Sl'll:ldor. 

}~l señOl' Urzúa.- La \"erelad es (lUeno 
COllOZCO pI criterio ¡¡dual que ri,ge en esta 
Caja, J)(']'O 1<1 lÓigica me dite qU? ~i &e __ je
ra ('Xlpuesta H qlite SUR (:ontl'atos fueran mo
r1ifiC'aclo~ des.pups de c'Clebra'Clos, en virtud 
(1" nna ll'~' po",teriol', se abstendría de fol'
llJitiliz:ll'lo.ó, porque :>ntoncc's quedarían en el 
niJ'r, snjdo<.; al C'l'iterio lUndable de las 
asan)jbleas lt'gisl:ltiyas. 

El hOll(}['a'ble spñor Híos dil'e que ha,y una 
ga ['antía ~up'l('tol'ia que puedl' l'ntona1' la 
Siln<l('jón y que esto COI1Sist2 en que la Ca
ja de Col(}l1ias se hace 1'e,"ponsable del Rer
\'¡eio de la deucla. 

Bl señor Azócar.-i.\' o hay ya llIl acuer
do ,.;ob1'eesto '? 

El señor Urzúa.-Pero olvidamos la na
tl1l'alrza dd contrato cl'lebrado. Ei] C011-

tl'<lto de mutuo .}lÍpot€cario tiene garantía 
rea 1 q lIe aEecta a un predio determinado. 
Pero aquí, ('OH la nueva garantía de que 
s'cbabla, se trata de un contrato de ca
¡'áctel' pCffional; r,e trata de una institu
ción q lle da una esp€cie de fianza, pero 
!lO responde ('on un bien determinado gi
no ~on una firma, un nombre, una plan
~ha ele bronce con letrero negro, que pue
den tClle]' eH cirrt,o momento un valor, 
(mando 110 hay crif'is, cuando no s€ ha per
elido dinero; pero estos momentos felicc'! 
son transitorios, suelen pasar, y con ellos 
pasan también, desgraciadamente, las épo
~.ai; de prosjJeridad en estas instituciones, 
>iUhjrllclo menoscabo la confianza en su ga
j·ilutía. Bastaría que institucion€s de esta 
latl1l'a)eza hicieran unos cuantos llfgocio!l 
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semejantes al de las yaquillas holandesas 
para que sufrieran gran menoscabo en S1l6 

créditos y la garantía supletoria no tuvie
ra el valor que se le quiere dar. Sabido r~ 
que ese negocio de la" Yaqnillas bolalldr· 
'las trajo serias pérdidas a los que lo efee· 
tuaron, tal vez porque los animalrs fueron 
inoportunamente traídos o mal elegido;,:, 
perdiéndose lma gruesa suma de dinero. 
Ahora bien, si estas vaquillas estuvieran 
dadas en garantía de mutuos. naturalmen
te los mutuos siguen las emergencia.,; y las 
desvalorizaciones de la pr€nda que se ha 
dado en garantía de ellos. 

El señor Azócar.-La Caja de 0oloniz¡;
ción Agrícola no compra vaquillas, "eilor 
Senaaor. 

El señor Urzúa.-Yo no he dicho eso. He 
dicllO que bastaría que estas instituciones 
hicieran varios negoci'Ús de esta naturale
za, tan desacertados, para que la solidez 
o la responsabilidad de estas instituciones 
)10 Sfa suficiente para ofrecerlas como ga
ran tía de negocios de esta clase, 

.:\ho1'a, b por qué va a obligarse al acree
dor hipotecario a que acepte como parte 
de garantía de lo que ha prestado la fian
za de un nombre o d€ una firma y no .la 
hipoteca Íntegra y real, como fué lo que 
convino con su deudor? 

Repito, estamos socavando los principios 
básicos pn que descansa la Ilibertad de con
tratar y en que descansa la confianza en 
la fe de los contratantes. Yo,que me em
peñado en defender estos principios Tunda
mentales, tengo que incurrir una vez más 
en la ne0esidad de molestar la pacipncia 
de los honürables 'Senadores que me escu
chan. 

E] señor Yrarrázaval.-Aun cuando en 
parte estoy de acuerdo con el honoraMe 
señor Urzúa en el fondo de sus obs-erva
ciones, estaría llano a votar la indicación 
formulada p'ÜI' el honorable señor Villa
rroe1, que ha sido aceptada por el señor Mi
nistro de Hacienda y por las instituciones 
afectadas. Sin embargo, en vista de la ob
servación formulada por el honorable se-
1101' Azócar, de que no sólo se persigue la 
división de las hipotecas, sino también que 
la Caja de Col'Onizaci6n Agrícola pueda 
hacerse cargo d.e las· obligaciones hipoteca
rias ya contraídas que, según la ley :vi-

gente, debería pagar al contado, me pare
ce conveniente establecer claramente €sa 
autorizallión, y nó en la forma indiscreta 
en que aparece. 

Con tal objeto, me permito forumlar in
dicación para que el artículoell discusión 
se substituya por el siguiente: 

"I.Hl Caja de Colonización AJgrícola po
drá hacerse cargo, como parte de precio, 
de las obligaciones hipotecarias que graven 
los fundos que adquiera, a favor de las ins
titucion<:s regidas por la ley de 29 de 
Agosto de ]855, mantener esas hipotecas 
y tral',itar la división de ellas entre las 
parcelas en que se divida el fundo, de 
acuerdo con las instituciones respectivas." 

El señor Estay.-Aun cuandD la indica
ción formulada por el s.eñor Yrarrázaval 
reemplaza todo el artículo en discusión, 
refiriéndome a ést-e, deseo manifestar que, 
a mi juicio, debiera reC'hazarse el inciso 
2.0 

El señor Yrarrázaval.-Hay acuerdo pa
ra esto, S€ñor Senador, 

El señor Estay.~Si no hB entendido mal, 
la indicación del honorable señor Yrarrá
zaval puede entrañar bastante gravedad. 
En efecto, ¿ n o sería mal negocio para la 
Caja hac€l'Se cargo de las hipoteca.s que 
gravan un fundo que compre para dividir 
después en parcelas 1 ¿ N o importaría esto 
saear a la Caja del rol que tiene perfecta
mente diseñado por la ley ? 

El señor Yrarrázaval. - & Quiere permi
tirme el honorable Senador, agregar dos 
palabras para precisar más aun el alcan
ce de mi indicación? 

Según la ley vig>ente, para comprar una 
propiedad hipotecada, ¡la Caja ti€ne ante to
do que pagar la totalidad de la hipoteca, lo 
cual, con las re.striccion~.s del crédito que 
hoy existe, tiene que dificultar la realiza
ción de esta clas-e doe operaciones. Con la 
disposición que he prDpuesto, la Caja ten
drá muchas facilidades para efectuarlas, 
porque wl comprar un fundo hipotecado pa
g'ará !lolamente una parte de S11 precio al 
contado, .Y se hará cargo de la deuda, de 
lUan€ra que, virtualmente, se concede a la 
Caja un crédito inicial que facilitará la ad
quisición de las propiedades. 

Al mismD tiempo se autoriza la división 
de la deuda hipotecaria entre las paree-



3:2.a SESlOi\f EXTRAORDINARIA ES la DE ENERO DE 1931 903 
= 

las en que se haya dividido el fundo com
prado en tales condiciones. 

Como se v€, la indicación que he form u
lado, además de facilitar la adquisición de 
propiedades hipotecadas por el crédito que 
proporciona, respeta los derechos adquiri
dos y se permite la división d-e los fundos. 

El señor Estay,-He entendido perfecta
mente la indicación de Su Señoría, y ello 
me ahorra las observaciones que al respec
to iba a formular. Al prin-eipio me imaginé 
que con ella se iba a entorpecer la acción 
de la Caja, porque los fundos no se po
drían dividir, y acepto la indicación de Su 
SE'ñorÍa. 

'rambién me parece aceptable la indica
ciém del honorable señor Villarroel, porque 
me parecc lógica y no se hace fuego con la 
indicación del honorable señor Irarrázaval. 

Deseo también d'ecir dos palabras con re
ferencia a lo expresado por el ,honorable se
ñor Ríos sobre -los dos aspectos qu-e se de
ben considerar en esta ley. El aspecto ju
rídico, que ha sido tocado en forma tan ele
vada por el honorable señor Urzúa, y el 
aspecto social, que también debe tomarse 
muy f>n consideración. 

A mi juicio, tratándose de una ley dc 
l''Bta naturaleza, conviene dejar un poco 
d€ lado el criterio jurídico que hasta aho
ra han informado las leyes; hay que pa
sar un poco por encima de las considera
cion€8 :guardadas hasta la fecha al derecho 
existente, como fórmulas que no admiten 
innovaciones. Esto es conveniente, especial
mente tratándose de propiedades y, más to
davía, tratándose de propiedades rurales, 
cuya subdivisión traerá para el futuro la 
riqueza de este país. 

N o hay duela de que si persistimos en 
mantener grandes fundos en la forma que 
actualmente exist.en, con una explotación 
deficiente, no darán el rendimiento que de 
ello~ se debe esperar; en cambio, con la 
subdivisión, con una mayor at-ención y tra
bajo intensivo, seguramente habrá un au
mento en la pl'Oducción. 

Creo que el honorable señor Urzúa y to
dos los hombres de derecho que actúan en 
el S-enado, deben estudiar este aspecto de 
la cuestión. 

Esto 'era lo que quería decir, porque es
toy de acuerdo con el honorable señor Ríos 

en que es posible obligar, pasando, como 
he dicho, por encima dc las fórmulas. de 
derecho, a las instituciones hipotecarias a 
que d'en las facilidades del caso para rea
lizar esa idea en la forma más llana po
sible d-e efectuar estas operaciones sin los 
atropellos que pudieran ocasionar. 

El señor Urzúa,-En primer término, de
seo manifestar que estoy de acuerdo con 
la indicación que ·acaba de presentar el 
honorable señor Y rarrázaval, porque refle
ja en absoluto mi pensamiento en orden al 
respeto que merecen los contratos válida
mente celebrados. Además, interpreta per
fectamente la t-eorÍa que el Senado me oyó 
desarrollar en la sesión de ayer y de hoy, 

Rcspecto de las observaciones formula
das por el honorable señor Estay, sobre la 
n€cesidad de ir a la subdivisión de las pro
piedades, estoy de acuerdo con Su Seño
ría en que s'erá de conveniencia nacional 
estimular esta subdivisión; pero el camino 
para llegar a ella, no €6 atropellando los 
derechos adquiridos, sino procediendo den
tro de la más absoluta corrección y resp'e
to de esos derechos. 

La Constitución vigente consulta me
dios para ir a la subdivisión d-e las propie
dades respetand'Ü los derecho6 de los par
ticulares, porqu€ r€conociendo a la propie
dad' cierto carácter social, ,autoriza su ex
propiación por causa de utilidad pública 
y, declarada la expropiación, se pU'ede di
vidir en la forma que se quiera. Pero la 
expropiación debe hacerse en la forma que 
la han establ-ecido las leyes, es decir, con 
el pago previo al propietario del valor de la 
propiedad, respetando todos los derechos 
que se hallen incorporados a ella, tales oomo 
los gravámenes y garantías que la puedan 
afectar. 

,si principiamos por saltar un poco por 
mbre estos derechos legitimamente adquiri
dos, lejos de realizar el propósito que per
sigue el honorable señor&tay, de facilitar 
las transac>ciolles de pr(}piedades p3lra pro~ 

curar que se intensifique la producción, se 
eñtorpecerán, porque se di:ficultarán estos 
negocios, pues ha;brá el tetlor de que cual
quier día se modifique una situación jurídi
ca pactada. 

El s('ñor Estay. - Bsto'Y de acuei'do con 
el honorable señor UrZlÚa, en el caBO a 'que 
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Su Señoría se Ted'iere, pero no olvidará el 
seño.r Senador, que en la situación que es
tam'o.s cüntemplando en estüs momento.s, lüs 
fundo.s hipütecaflüs que sean mat¡eria lde 
una transac,ción <;egnirán respo.ndiendü del 
valür de las hipütecas .que los graven, de 
manera que no. habrá peligro. aLguno. para 
el acreedor; por el contrario, la übligación 
hipütecaria viene a robustecerse, en este ca
so., co.n la intervrneión de una entidad de 
Dereebo. Público. patro.cinada po.r el íEstadü, 
('omo. es la Caja de Co.lünización Agl'ícüla. 
De manera qne, además de la situación que 
antelS tenía el acreedo.r 1hipütecariü, o. sea, 
la garantía del predio., tendrá la respünsa
bnidad ele la Caja de Cülo.nización Agrí
cüla; y, también, la ventaja de que el in· 
mueble será explütadü po.r variüS indivI
duüs, cün lo. que, lógicamente prüducirá 
má~, pues será mejür cultiyadü y planta
do.. Por lo. tanto., lejo.s de debilitarse la ga
rantía que tenía, se mejürará. 

En estas co.ndicio.nes. a nadie se le esca
pa que el acreedür hipo.tecario estará absü
lutamente garantido. 

El 'leñer Urzúa. - To.do. dependerá del 
alcan're de la garan.t.Ía y de la fo.rma en que 
se hwga la diyisión de la pro.piedad. 

Para adarar mis ide¡¡s, voy a püner U1l 

ejemplo.: un fundo de va1M de 1.000,000 de 
]leso.s, que tiene una hipoteca de 500,000 pe
sos, se divide €n 10 parcelas de 100,000 pe
So.lS cada 1111a y c:lda una de éstas, segrán la 
idea del pro.yecto. se le recono.ce una deuda 
de 50,000 pesos. 

El seño.r Azócar. - Para repartir la deu
da to.tal, se tRsariin ])1'imeros las parcelas, 
y !>eQ"Ím su yaloJ'. sr distribuirán las cuo
tas. 

El señor Urzúa. Para mi argumenta-
ción, quiero supo.ner que la deuda se divi
da por iguales partes entre todas las par
celas. 

El señor Azócar. -- Pero, yo ob&e1'vo a 
Su Seño.ría, que esp caso no. se puede pre
sentar en la práetiea, po.rquc será impüsible 
puesto quC' algunas estarán más valo.rizadas 
po.r las construccioncs. pro.ximidad a los 
caminos, etc. 

El señor Urzúa. - :No. creo que sea tan 
impo.sible que se pueda prüducir la situn
ción que indico. Por lo demás, ha1go un cál
culo. en cifras globales para mejo.r y más 
fácil co.mprensión de mis honorables cole-

gas. ¡Si pongo un ejemplo más complicado, 
exigiré una atención más fatigosa. 

Dpcía que se diyide un fundo en 10 par
celas, aplieándose a cada una de ellas una 
cuota de 60,000 pesos de la deuda hipo.te
caria, en algunos caso·s, la gal"<lJl1tÍ'a del 
acreedür UlÍpo.tecario. püdrá quedar €11 el 
aire: porque puede o.currir que aliguna'l de 
la~ parcelas valgan 160,000 o 170,000 pe
so,;. mientras que otras sólo puedan esrf:i
mane en :30 o. 40,000 pesos. 
E~ indiscutible. que la parcela que valga 

170,000, quedará con capacidad más que su
ficif'l1te para respo.nder a su respectiva deu
da, mientras que las otras no serán suficien
te gnrantía. 

,Como ';l' ve, el eOllÍl'ato primitivo reJul
tará absoluta.mente alterado, pues las ga
j'antías serám mu~ diferentes a las tümadas 
en cuenta por la persüna o. institución que 
oto.rgó el pl'éstamo hipütecario.. Esto afec
ta derecho;; adquiridüs válidamente y, po.r 
eonsigniente, 110 es aceptable. 

La indica,~ión del honorable rseñür Y,ra
l'l'ázaval, que faculta a la Caja de Oo.lo.ni
zae ión para tramitar la di visión de las deu
da", no ofrece lÜ\ngjún peligro. po.rque el 
acreedor conserva la facultad de Co.nvenir 
o no, según su leal saibe'!' y entender, ha
riendo uso de un le;gítimo derecho., en la 
fornia que erea más de acuerdo eon sUs 
intereses. 

Por rso acepto esta indicación. 
}}l sefíor Ríos. - -~El prüyecto. también 

cOlllmlta los caso.s en que pueda haber innD
y<tcio.nes en la garantía al dividirse la pro.
piedad y, para el erecto, se ha agregado. la 
garantía de la ,caja de Colonización. que 
queda·rú obligada a pagar las deuda". 

El señol' Urzúa. - Garantía, que, vuelvo 
a decir. es muy distinta de aquella que se 
tomó en cuenta al celebrarse el cüntratü. 
En e"e momento. se cünsideró una garantía. 
real so.1)1'(' un predio determinado, y des
pués se agrega la garantía de una planciha 
de bronee eolocada PH la puerta de una 
ofl cina . 

El "efíO!, Ríos. - '8e mantiene íntegra la 
garantía primitiva y, además, se agrega otra. 

El señor Urzúa. - Garantía que puede 
ser efectiya en mUClhüs caso.s, y lHl serlo. en 
0.1.1'0.;;. 

No. sólo. una vez he visto. naufragar ins, 
tituciones como ésta a que nos estamos re-



32.<1 SESLON EX'¡'RAORDINARIA E?'; 13 iDE ENERO DE 1931 905 

firiendo. N o quiero suponer que a ésta le 
pueda ocurrir lo mismo, por el .contrario, 
le deseo la mayor prosperidad; pero, mi de
ber de legislador me obliga a velar por 101'\ 
derechos legítimamente adquiridos, y a ello 
obedecen los egfuerzos que hago. 

El señor Ríos. - Cualquiera persona qne 
vea la alarma tan intensa que manifiesta 
el honorable señor Ur~úa, ante este artícu
lo, pensará que estamos eometiendo el ma
yor de los atentados en contra del dere
cho de propiedad; siendo que la verdad es 
que aquí se trata de un ca.so especial, en 
que interviene una institución formada por 
el Bsíado para facilitar la división de la 
propiedad, y que con esto no se va, en 
absoluto, en contra de derechos legítimo". 
Al contrario, COn este articulo se ya a me
jorar la situación de los actuales acreedo
rés 'hipotecarios. 

Se ha recordado que la Oaja Hipotecaria 
110 ha alcanzado, en mudhos casos de eje
cuciones, a übtener el pago de sus deuda~, 
a causa de la crisis que nos a,zota y que, 
igual situación puede presentarse cuando 
se ha¡gan las operaciones a que se refierE) 
este proye.cto. N o sé cómo puede ~uponer
se esto, ya que, en el remoto caso de que 
una propiedad pierda gran parte de 8\1 va
lor, la garantía al acreedor hipote.cario se 
habrá aumentado, con la responsabilidad qne 
:¡sume la Caja d~~ iGolonización, que, a su 
vrz. tiene la garantía mOI'al elel Estaelo. 

Estimo qne no hay motivo para tanta 
alarma; -por el contrario, el interés nacio
nal aconseja aceptar esta disposición. 

'El señor Azócar. - El caso que el hono
rablr señor Urzúa ha puesto como ejemplo. 
no podl'á presentarse, porque la división de 
las deudas se practicará, en caso de apro
bn 1's(> este proyecto, a solicitud de la Caja 
de Colornización y de acuerdo con el plan 
(1(> paN'elaeión que estime prudente. En la 
pl',ártictl ocurrÍl'á que la C':¡ja de ,Coloni
Mción Agríeola presentará a la Caj:¡ Hi
pot(>cari a una solicitud eon un p1 an ele par
cp]aeión; la Caja Hipoteearia pedirá imfor
me a su técnico y, con este informe y el del 
técnico de la Caja de Colonir,aeión, se 1'8-

90lverá. Aihora, si no están elP acuerdo am
bos informes, o si ha:y un error, sería de 
suponer que la Caja de Colonización no Il1fln

t(>ndría, su primitiva soli..citud. 
El señor Villarrool. - Voy a contentar al 

honorable señor Urzúa, el punto (¡He ha es· 
tudiado Su Señoría, con tanto c1etenimien, 
to, o sea, el que se refiere a que el legí@· 
lado]' no pnede intervenir en la ll10c1ifiel, 
ción de contratos ya celebrados. 

Ha dicho Su Señoría, qne psto ¡o" U1 

a hsnrclo, y tiene razón Su Señoría; ])cr o, 
para que la Comisión no apareciera H~C'O
mendando esto, p11c10 haher agregado ~n 
Señoría que si ella aceptó es·te procedimien, 
to, fué pOI'que partió de la base de qut' 
la", instituciones hipotecarias accedieron pre· 
yiamcntr a ello; así se l1la,nife<;tó t'11 el se
llO de la Comisión. En esta situ3c·jt¡'J. no 
~e puede dceit' que hay un atentado jlll'í, 
c1ieo. 

Como abogado, no puedo asentir ~l!l pro
testa, la que, por otra parte, puse mi fir
Ill:1 en ese informe, a que se diga que el 
artículo en debate es absolutamente ilegal. 
Puede .-;erIo, seg'Íll1 el punto ele yi"ta desde 
que ¡;;e le .considere, pero no lo es flesde' 
que las instituciones hipotecarias direeta
mente afectadas han aceptado esta inno
vación. De csta base sp partió para con'ml
tal' este artículo en el pl·Oy~tO. en que se 
c"ta.bl('ee, además, que se proe('derá de 
aenerdo con el a.creedol'. 

El señor OpaY.o (¡Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo en la forma pro· 

}mesta por el honora.ble señor Yrarrázaval, 
~' si fuere así aprobado, se entenderán re· 
(:íláiadas las indicaciones formuladlls al al'· 
tículo del proyecto. 

-Durante la. votación: 
El -:eñor RíOS.-Voto negativamente. P01'

([np prefiero el artículo como viene ("ons\11-
taclo 0n el proyecto. 

El señor Urzfla (Al votar). - Voto que 
sÍ, porque e!Sta indicación refleja perfeeta. 
mente la teoría sostenida por mí en la s-e
QiÓ'n de a;\'er y hoy. 

MI' (,x':'usará ('1 Honoralble ,senado, qut' 
al dar mi voto afirmativo haga votos muy 
sinceros )Jara que no prospere en lo suce· 
:-ivo. en el Honorable Senado. esta teoría 
!le lo ile,g:¡l hasta cierto punto. Las cosas 
son le-12:ales o no: pero, 10 ilegal a medias 
no es admisible. 110 (>stá hien en el ~ena

do de 1 a República. 
1']1 señor Villarroel. - Se,gún las circun6~ 
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tancia!'l, señór Senador, puede un hecho ser 
1 ega 1 en parte y en otra no. 

-Practicada la votación, resultaron: 17 
votos por la afirma.tiva, 3 por la negativa 
y 3 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente). - Aproba
tia la indicación. 

El señor Secretario. - "Artículo 5. o Di
vidida la hipote-ca, la Caja de Colonización 
_1grícola quedará responsable de la deuda 
que se atrasare en tres o más dividendos, 
13in perjuicio de los derechos que correspon
den a la institución hipotecaria acreedora. 

Si la Caja de Colonízación A.grícola efec
tuare el pago, quedará subrogada legalmen
Ü>. de acuerdo con el número 1 del artícu
lo 16110 del Código Civil». 

La Comisión propone intercalar en el in
C180 segundo, entre las frases: " ... subro
gada legalmente" y "de acuerdo con el nú
mcy'o primero", la siguiente: "... en los 
del'ecJhos del acreedor». 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
r:llsíón el articulo, con la mod1ficación pro
plH'sta por la ,Comisión. 

lEl señor Marambio, - Formulo indica
ción para agregar la pahbra "hipotecaria" 
dCl"pués de "deuda". Por lo demás, con
vendría arreglar la redacción general del 
tll'tÍculo, que adolece dE' muchos defectos, 
enmiendas que se pueden encomendar a la 
:Mesa. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
f'1lsión la modificación. 

El señor Ríos. - Entiendo tIue este ar
tíeulo 5. o se consultó partiendo de la base 
dp que se aprobaría el artículo 4,0 en la 
forma en que lo hrubía propuesto el ®jecu
tivo, para establecer que la Caja de Colo
niza.ción respondería ele la deuda cuando se 
l1ividiera la hipoteca, esto es, para. reforzar 
la garantía; pero, como el artículo 4.0 se 
ha modificado en forma que, tal vez, ha
ren innecesaria esta disposición, no s~ si ha
bría ventaja en mantenerla. 

Elseñol' Urzúa.. - E.stoy de acuerdo con 
el honorable señor Río,. en que ('Ste ar
tículo está de más. 

El señ<lr Azócar, - ~l espíritu de esta 
disposición m. es el quc le han atribuído 
loo; honorables Senadores, es decir, el de 
afianzar la primitiva obligación contraída, 
~ino que, como lo manifestó el Director de 
la Caja de .col' nización en la Comisión, es 

una medida de regunen interno de la ins
titución, que es, puede decirse, la madre de 
los colonos, ya que los dirige, los apoya en 
las situaciones difíciles que puedan pl'eflen
táI'l'rles. Allí se lleva a ca.da colono una 
cuenta de 'iUS gastos, como el pago de con
tribllCionc'l, intereses de los préstamos, pa
go de semillas y de los abonOlS que les pro· 
porciona, pago de las primas que les corres
ponde por plantacione'l, etc. 

El señor Echen.ique. -- Pero éstos no son 
colonos. 

El señor Azócar. - La ley de coloniza
ción lll) hace distingos, honorable col'ega, 
comprende todo'l los colonos; y donde la 
ley no distingue, no calbe al hombre dis
tinguir, dice un adagio de deredho 'que no 
es posible desconocer, por muy distinguida 
que S'ca la opinión de Su Señoría. 

Ijo que se persigue con este articulo, es 
que ningún rolono 'mira perturbaciones en 
l'l deRal'I'ollo de sus actividades agrícolas. 
Si S'~ pl'oduce una situación difí.cil con roo· 
tjyO de una o más plaga'l, por <ejemplo, co
mo oculTió el año pa'lado, la Caja de 00-
Ionización, que tiene recursos con qué ha
eerlo, ayudará al colono afectado, y hasta, 
en algunos casos, le condonará los intere8'8s 
ele sus obligaciones. Para realizar este pro
pósito, .~e ideó esta disposición legal. . 

;Por esto creo que, para el buen manejo 
interllD d!' la Caja de Colonización, habría 
conveniencia en ma'ntenerla, ,como es la 
prá-ctica actna1. Suprimir este artículo sería 
introducir una innovación perturbadora del 
proyecto. 

lEl señor Ríos. - Yo suponía que este ar
tículo se había consultado CDmo consecuen
cia del anterior, pero no he heMo insinua
ción para suprunirlo. Por el contrario, me 
parece que de-b'8 mantenerse la dispo.sición, 
porque en ella estriba la única esi¡}eranza 
de que las instituciones hipote.carias acce
drun a dividir sus deudas; de otro modo no 
tendrán ning'lÍn ali.eiente, nil1l.,"'lÍn interés ,en 
ha cerIo. lEtl indudable que a las institucio
ne" hipotecaria" les convendrá más tener 
1m solo deudor que ciento, porque así, des
de luego, disminuyen sus gastos de adminis
trll.ción: y no será fá.cil que accedan a la 
división de las deudas sin un motivo que 
pueda interesll!rlos a hacerlo, como sería la 
mayor seguridad del pago oportuno de los 
dividendos que aquí se refuerzan. No de-
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bemos olvidar que esas instituciones están sición ha dado muy buenos l'ewJtados eh 

manejadas por personas muy ape,gadas a las otro~ caf;os análogos. 
leglas jurídicas. que no permiten que esas El señor Echenique. - ¿Hace indicación 
re~las sean violadas. el honorable Senador en e5e sentido! 

Yo repito, señor Presidente, que en un El ~efior Ríos. - Sí. :;;eñol' Senador; pedi-
principio no insinué la idea de suprimir es- ria que se agregara un inciso en ese ,gen
til disposición, sino que manifesté única- ti· I ,,_ 

mente, que creía que Be había colocadoco- El señor Opazo (Presitlente).- En discu
roo consecuencia del artículo anterior. Pe- sión la indicación formulada por el honora-
1'(', de acuerdo con lo expresado por el ho- ble señor Ríos. 
norable señor Aq;ócar, prefiero que se man, El señor Estay.- Para mí, esta labor de 
tenga. . terciar en asuntos de carácter legal es un 

El señor Echenique. - Estimo que' estas poco pesada. De todas maneras deb(} decir 
eolonias no son de aquellas a que se refie- qu-e, a mi juicio, no es pertinente la indi
re la leiy de colonización, por:que ér;ta se cación que ha formulado el honorahle s-eñor 
aplica a pequeñas parcelas, en tanto que Ríos. 
In,.. d-e que aquí se trata pueden ser de gran Se persigue con esta ley un fin sooial. Por 
extem;ión. muchas eausas ajenas a la voluntad, al es-

El señor Azócar. - Aquí también se tra· fuerzo y a la sobriedad del du-eño de una 
la de terrenos pequeños, de dos o tres hec- parcela, puede incurrir en atrasos en el pa
tlÍreas. go de sus cuotas; tal como ha sucedido en 

El señor Echenique. - Pero puede tra- años de sequía en los cuales muchos indivi-
tal'se de grandes fundos. duos que tenían propiedades que no eran 

'El s-eñor AzOOar. - Prácticamente no po- de riego han sufrido hasta la pérdida total 
clráha:bel' parcelas de más de cren hectá- de su ganado y de sus siembras. 
reas. De manera que hwbrá parcelas peque- Comprendo que se les ejecute por una cau-
,ñas, medianas y grandes. sa muy severa, (mando se advierta maldad 

,El señor Echenique. Muy bien, señor o inacción de parte de los deudores; pero no 
Senador; sin embargo, no es eso lo q1.1e se que ese pro'cedimiento se establezca en la 
llama colonia. forma imperativa que' se ha indicado. 

El señor Ríos. - La ley de eolonización, Creo que en este caso, es preferible dejar 
'honorable colega, reconoc~ esas tres clases esta disposición tal como está, pues no hay 
d(·colonias. ninguna disposición que vaya contra el de-

¡El señor Echenique. - Me llama la aten- recho, o en contra de lo normal. 
('i(¡n, también,que la Caja de Colonización El señor Ríos.- De ~oITtinuo en esta c~ase 
vaya a responder de la totalidad de las deu- d-e contratos se ce'lebran con cláusulas que 
d¡¡~ hipotecarias que afecten a estos pre- establecen intereses 'penales cuando hay al
dios; esta responsabilidad deblElra recaer gún atraso en el pago de uno o dos dividen
/Sólo eulos propietari(}s de ellos. dos. Esta :Circunstancia es muy gravosa pa-

El señor Azócar. - Me permito llamar ra los prorpi-etarios y, generalmente, si hay 
la atención de Su Señoría, :hacia el inciso lenidad en el cobro es causa fatal de pérdi-
2.0 del artículo en discusión, que estahlece da de la propiedad gravada; y cuando el 
lj1H' si la Caja de Colonización Agrícola efee- acreedores una institución regida por un 
ruare el pago, quedará subrogada legalmen- Consejo, es fácil ejercitar influencias para 
te. al acreedor hipotecario, de acuerdo con obtener prórrogas, en la esperanza de hacer 
el mímel'o 1.0 del artículo 1mO del Código el pago, que al final se desvanece, cuando ya 
Ci"il. Es decir, queda antoriz.ada para co- la deuda ha ¡llegado a extremos insalvables. 
brar judicialmente lo que haya pagado por De ahí que considere convenient-e evitar que 
el propietario. un deudor pueda atrasarse en más de tres 

El señor Ríos. - A esi e respecto, creO dividendos. Quizá podría aumentarse e¡;to a 
que sería ,conyeniente consultar una dispo- cuatro dividendos. 
"i",ión que oblligara a la Caja. cuando hu- El señor Estay.- Iba a solicitar, prooisa
bipra atraso _ en el pago ,de do-'l o tres divi- mente, lo mismo: que se fijara el plazo en 

dendos, a ejecutar al druelor. E'!ta dispo- cuatro dividendos; así se daría a los deudo-
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re~ mayores fa eilidades para cancelar sus 
hipotecas. 

El señor Barros Errázuriz.- El atrmlO 
eu cuatro di Yidenc1o:,; corresponde a dos 
años, y tal !llora significa prácticamente, 
que la propietlad está perdida para su dueño. 
Debe tomarse en cuenta (lue el juicio ejecu
tivo dura más o menos otros dos años. 

Con esto se le hace un evidente perjuicio 
al deudor, porque al fin de ese tiempo la 
deuda se ha recargado en forma que se le 
hará imposible pagar. 

El señor Ríos.- ~atHl':J hnente, mi indi
caClOn no va a restringir el derecho que 
tendrá la Caja para proceder contra el deu
doren un menor plazo. Lo que aquí se esta
blece es una obligación para que la Caja 
proceda contra los morosos en tr0S dividen
dos. 

El señor Opazo (Presidente) . -¿ Insiste en 
su indicación el honorable señor Estay, pa
ra que se consulten cuatro dividendos en es
te 'caso? 

El señor Estay. -Sí, señor Presidente. 
El señor Azócar.- Pido la palabra. 
El señor Opazo (Presidente).- Ha llegado 

el término de la primera hora. 
Quedará Su Señoría con la palabra. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGU~DA HORA 

AUTORIZACION A LA CAJA DE COLO
NIZACION ) PARA ¡.ADQUIRIR FUNDOS 
A FIN DE DIVIDIRLOS EN CINCO O 
MAS PARCELAS. 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión del artículo 5.0 del 
proyecto que autoriza a la Caja de Coloni
zación Agrícola para adquirir fundos y di
vidirlos en cinco o más parcelas. 

Puede continuar usando de la palabra el 
honorable señor Azócar, que quedó con ella 
al suspenderse la sesión. 

El señor Azócar.- Renuncio al uso de la 
palabra, señor Presidente, a fin (le que se 
apruebe luego el artí'culo. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El señor Secretario.- Además de las mo

dificaciones propuestas por la Comisión, el 
señor i\larambio, ha formulado indicación 
para cambiar en el inciso primero la pala
bra "hipoteca" por "deuda hipotecaria", y 
para cambiar las palabras "de la deuda que" 
por "si"; el señor Ríos ha propuesto que se 
agregue al artículo el siguiente inciso: "El 
atraso en el l)ago de tres dividendos obliga
rá a la Caja a iniciarla ejecu'ción del deu
dor moroso". Y el señor Estay ha submodi, 
ficado la indicación anterior, en el ;;entido 
de que el atraso sea de cuatro dividendos. 

El señor Estay.- Retiro mi indicación, se. 
fíor Presidente, para acogerme el la del ho
norable señor Ríos. 

};}l señor Opazo (Presidente).- Queda re
tirada la indicación, si no hay ineonvenien
te. 

Si 110 ~e pide votación, daré por aprobado 
el al'tículo con las modifi'caciones propuestas 
por la Comisión y por los honorables seño
res l\larambio y Ríos. 

Acordado. 
El señor Secretario. -"Artículo 0.0 Los 

parcderos pagarán al contado el veinte por 
ciento, a lo menos, del precio de sus parce
las, y la Caja de Colonización A:grícola po
drá conceder los préstamos hasta 'completar 
el saldo de dicho precio." 

La f'omisión propone que se redacte co-
111 () slgue: 

"Los parcelel'os pagarán al contado el 20 
por ciento él lo menos del precio de su" res
pectivas parcelas, y la Caja de Coloniza
ción Agrícola podrá con'ceder préstamos 
hasta completar el saldo de dicho pl'eeio. 

Sin embargo, el pago al contado podrá 
reducirse al 10 por ciento siempre que el 
vendedor del fUlldo acepte dar facilidades 
<11 comprador para el pago del otro ]8 por 
cipnto." 

El sellor Opazo (Presidente).- En disen
sión el artículo en la forma prQpllf'sta por la 
Comisión. 

El señOl' Echenique.- Pido que se vote se·, 
paradamente el segundo mClSO propll{,flto 
por la Comisión. 

El señor Azócar.- El inciso segundo del 
al'tÍculo propuesto por la Comisión. no afec
ta en na(la a la responsabilidad de la Caja, 
señor Presidente. Se refiere sólo a las. racilí·. 
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dades que 106 dueños de fundOfl quieran dar 
a l()s interesados en adquirir parcelas. 

COombatieooo esta idea, defendem()S el 
interés de los agricultores, nos constituímos 
~ncurarlores de los dueños de fundas que 
quieran dar fwcilidades a los pequeñascapi
talistas, obreros o emplellidos que deseen tra
bajar en la agricultura, acagiéndose a esta 
ley. Si hay agricultares dispueSltos a dar 
esta fa-ciHdad de pago a las compradares de 
parcelas, ¿ por qué nos()t.rGs iríamos a de'cir; 
no, señor; no deben concederl-es esta faci
lidad' 

Además, hay que tomar en comliderací'Ón 
otro a&ppcto de esta cuestión y sobre ello 
quiero llamar la atención del Sel'\a,do. 

Ld grandes facilidades que muchas creen 
que ot.orga esta ,ley son más aparentes que 
l'eales, porque en la práctica las peri>onas que 
quieran e011vertirse en calonos deben te
ner disponibles. según el Reglamento de la 
Caja, la mitad del valor de la respectiva par
cela. ASÍ, deben pagar al contado el 20 por 
ciento del val!)r de la parcela; por comisión 
deben abonar a ·la Caja uno por ciento de 
ese mismo valor; la escritura de compra les 
impone la obligación de construir en el pla
zo de seis meses una casa de valor de 1.3,000 
pesos, lo que, por término mooio, represen
ta otro 15 por ciento; se le8 impone todavía 
la obligación de plantar a ]0 menos la mita.d 
de la parcela 'con árboles frutales, lo que re
presenta un gasto no inferior al 10 por cien
to. Df' tal n¡odo que ('[ parcelero debe tener 
di¡;ponible la mitilcl drl villor de lil parcela. 

El ;;eúol' Echenique.- " En (1 ué artícn 10 de 
ia ley ¡íf' imponen esas obligaciones'? 

Bl señor Azócar,-> La ley dice que la Caja 
determinará las condiciones en quP deben 
constituirRe las colonias r \'"nl1pr8e las par
celas. r en todas las e~H"ritllras que la Cajil 
obhga a firmar a los 'compradores les impo
ne las eondicion,'s que he indicado. 

:Más »un, a los eompradores dE' tt'rrt'nos 
cercallO~ a Santiago ¡;;e les oblig'H a plan
tar tanto;; dura.mos o manzanos de tal va
ricdatl y tant.os de cual otra, etc. Y sabido 
es que las plantacionefl frutales son muy 
costosas. J<~ll ('1 año actual yo he hecho plan
taciones cuyo costo no b,<¡ja de 1,000 pesos 
J)I'1' k'ejR1'ea. pues 13\s p1a111:.as deben ser de
sinfeetadas y las plantaciones hechas en la 
forma que se les indica. 

Todavía, se les obliga a hacer cierros per
fectamente uniformes COn seis hileras de 
alambre, a arreglar los caminos, etc. De 
manera que la.s facilidades no son tantas 
como se cree, r :a Caja queda pirfectamente 
ga.rantida porque todas las mejoras valori
zan la propiedad. 

Esta es la realidad. 
El señor Cabero (Presidenti!).- ,Algún 

señor Senador desea usar de la palabra' 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
El inciso primero no ha merecido obser

vación. 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En cuanto al inciso segundo, el señor 

Echenique. ha pedido tlue se vote separada
mente. 

Se ya a votar. 

1 

-Practicada la. votación, resultaron 16 
votos por la afirma.tiva y 3 por 1& nega.tiva. 

El señor Opazo (Pre"idtmte) .-En conse
cuencia, queda aprobado el inciso segnn
do propuesto por la Comisión. 

]<J1 señor Seoretario.-" Artíeulo 7.0 Estos 
préstamos podrán hacerse en bonos de la 
misma Cajfl, emitidos en conformida.d a la 
ley número 4,771, d.t' 9 de Enero último". 

1 .. a Comisión propone se reemplace la fra
,';f" final "nueve' de Enero último" por 
,. nueve de Ellf"rO de 1930". 

-Sin debate y pO'l' asentimiento tácito, lile 
dió por aprobado el artículo con la modifi
cación propuesta por la Oomisión. 

El señor Secretario.-Al'tículo 8. o Po
drán también dichos préstamos hacers-e en 
dinero en primera o segunda hipoteca y 
por un plazo no inferior a cinco años. 

Servirán estos pr~stamos de garantía pa
ra (~misiones de letras de la Oaja de Crédito 
Hipoteeario, con arreglo a las pral3<lripcio
net> de la ley número 4,3'27, de 22 de Marzo 
df" 192R. 

Servirán igualmente de garantía para 
empré..'ltitos que podrá contratar la Oaja 
de Colonización Agrícola, COn autorización 
del Gohierno. 
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,Se aplicarán, preferentemente, al servicio 
de estos empréstitos, las sumas que percige 
la Caja por inter.eses y amortizaciones no 
afectos al pago de dividendos de bonos emi. 
tidos en conformidad a la ley número 4,771, 
y BU producto se destinará exclusivamente 
a los fines: a que se refi€re esta ley y a los 
gastos de administración de la Caja. 

La Comisión propone reemplazar el inciso 
1. o por el siguiente: 

"Podrán dichos préstamos concederse en 
din€ro efectivo, en primera o segunda hi
poteca, y por un plazo no inferior a cinco 
años". 

La Comisión propone además, que el inci
so cuarto de este artículo pase a ser ar
tículo 9.0. 

El señor Opazo (Presid.ente).- En dis
cusión el artículo conjuntamente con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

El señor Echenique.- Formulo indica
ción para que se substituya la frase final 
del inciso tercero que dice "con autoriza· 
ci6n del Gobi€rno" por esta otra: "con au
torización del Presidente de la República". 

El señor Opazo (Presidente).- ~Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

¡Ofrezco la palabra. 
Gerrado .el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones pro
puestas por la Comisión y la del Honora
ble sefior Echenique. 

Acordado. 
El señor Secretario.-La Comisión vro

pone intercalar a continuación de est.€ ar
tículo tres artículos nuevos que pasarían a 
ser 11, 12 Y 13. 

., Artículo 11 

Amplíase a todo el territorio de la Re
pública, la autorización que el artículo 36 
de la ley número 4,496, concede al Presi
dente de la República para eeder terrenos 
fiscales a la Caja de Colonización. 

La Caja determinará la extensión d.e ca
da parc.ela, según su ubi<lación, la calidad 
del terreU& y las calidades de los cultiv~s". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor Barros Errázuriz.-:B'ormulo m
dieaeión para redactar la frase final de es-

te artículo en esta forma: "la calidad del 
terreno y de los cultivos". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo conjuntamente con la mo
dificación de redaccióll< pil."opuesta por el 
honorable señor Barros Errázuriz. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Crrrado el debate. 
Si no se l'ide votaci6n, daré por aprC)ba

do el artícnlo con la modificación propuesta 
por el honorable señor Barros Errázuriz. 

Queda así aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 12,: 

"Las Cajas de Previsión y de Ahorros a.de
más de los préstamos que pueden haoer a 
sus imponentes para la adquisición de par
celas en colonias que forme la Caja de Co
lonización Agrícola, podrán redimir una 
cuota de las pensiones de jubilación a IOB 
beneficiarios qne lo soliciten con igual ob
jeto, no pudiendo dicha cuota exceder del 
60 por cj~mto de la pensión de jl'lbilación". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor VUlarroel.-En la sesión de ayer 
el h,morable señor Echeniq'ue pidió una ex
plicación sobre este artículo, y yo le mani
festé que el señor Director de la Caja de 
Colonización Agricola había expresado en 
la Comisión que las Cajas de Previsión de
seaban que /l€ loes diera autorización espe
cial para redimir una cuota de las pensio
nes de los jubilados que quiel/an adquirir 
pareelal'l de terrenos agrícolas, debiendo és
tos pagar el pl'éstaIll'O que para el .efecto se 
les haga con los res'pectivos descuentos en 
,<¡us pensiones de jubilación. 

En la sesión de ayer elhonorableseñol 
E(~h€lliqu€ objetó el empleo del término 
"redimir", que figura en esta disposición. 

A primera vi~th, esta palabra parece un 
POtO extraua a la idea del artículo, pero a 
mi juicio, se la aplica correctament.€, por
qU€ entre otras acepciones que da el Dic
cionario a la expresión "redimir", es.tá la 
siguiente: "librar d.e una obligación, o ex
tinguirla" . 

De manera que en este caBO se quiere ex
presar la idea de que las Caja.<¡ d€ Previsi6n 
no pagarán estas pensiones de jubilación 
en la parte correspondiente al servicio dal 
préstamo que se haya hecho a los jubilados 
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compradores de estas parcelas. De manera 
que, en realidad, el término está bien apli
cado. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por aproba

do el articulo. 
Aprobado. 
El señnr Secretario.-El artículo 13, 

prO'puesto por la Comisión dice: 

"Los propietarios de parcelas adquiridas 
en ·conformidad a la presente ley gozarán 
de todos los beneficios que leyes especiales 
a0uerdan a las personas sometidas a la ley 
núr.üero 4,496, de 10 de Diciembre de 1928, 
con sus modificaciones". 

El señor Opazo (Presidente) .-Bn discu
sión ~1 artículo. 

-Sin debate y tácitamente se <lió por 
a.probado. 

El señor Secretario.-El artículo 9. o del 
proyecto del Gobierno pasaría a ser 14. 
Dice Mí: 

"'La Caja determinará los requisitos que 
deban reunir los compradores; las condicio
nes a que deben quedar sujetas las parcelas 
hasta que se haya ca~lado totalmente 
su precio y los cultivos que deben efectuar
se en una parte de ellas para cumplir los 
fines de fomento que persigue la Oaja". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión. 

-Sin debate se <lió por aprobado el ar
tículo. 

El señor SecretM"io.-El artlculo 10.0 
del proyecto del Gobierno que pasará "a ser 
15. o, di<lC así: 

"Uno de los tres Consejeros de la Caja 
de Colonización Agrícol,a que corresponde 
designar al Presidente de la RepúblicR f se
gún el artícuio ,6. o de la ley número 4,496, 
de 10 de Diciembre de 1928, lo será de entre 
los Consejeros de la Caja de Crédito Hi
potecario " . 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
eusión. 

-Sin debate se dió por aprobado el ar
tículo. 

El señor Secretario.-El artículo 11 del 
proyecto del Gobierno que pasaría a ser 
16.0, dice como sigue: 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su pubHcación en el Diario Oficial". 

Sin debate se dió por aprobado. 

El señor Opazo (Presidente). Queda 
totalmente despachado el proyecto. 

El señor Villarroel.-Ruego al señor Pre
sidente, se sirva recabar el asentimiento del 
Senado para que se tramite el proyecto sin 
esperar la aprobación del acta. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se hará corno lo solieita 
el honorable s€ñor Yillarroel. 

Acordado. 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
PARA 1931 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde tomar en consideración el proyecto 
de la Cámara de Diputados sobre Presu
puesto Extraordinario para el año en cur
so. 

Se va a dar lectura al informe de la -::'0-
misión de Hacienda. 

}jl señor Secretario.-Dice así: 

Honorable Senado: 

Vne6\tra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de infor:mal'os aeel'ca de un proyec
to de ley, remitido PO,I' la Honora,bloe Cáma
l'a de Diputados. que autoriza la contrata
ción de un empr:éstito que produz-c·a hasta 
la suma de 255.000,000 de pesos, con eJ. ob. 
jeto de desti11arla el la ejecución del plan 
de obras públicas para el año en curso. 
E~ Presupuesto ele E'ntra,elas Ordinaria¡ 

para el ejel'cieio financiero de 1:9i!H, aseen
dió a la cantidad ele 1,0.3<9.617,387 pesos y el 
de Gastos a 1.039.159.9'14 pesoB,quedan{lo, 
en c'ÜllseeueneÍa, un superávit de sólo cua
trocientos cincuenta y siete mil cuat.roeien. 
tos s-etenta y tres peSaR. 

La cantidad indicada puede desaparecer 
fácilmente, dcbdo a eua,lquieJ~a varjación 
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= 
que S~ produzca en el Oálcu.1o de Entra
da". 

La ley númeTo 4,303, de 16 de Fejbrero 
de 1928, que esta:bleció e~ Plan de Obras 
P,úbliC8¡S y PNlsupuesto ExtrMlrdina,rio, dis
pone en su articulo 4.0 que, una vez fija
do el monto de,l supemvit al aproibarse el 
CMcu:lo de Entraidas Ordinful'ias, el Oongre
so determinará el mont,o del effilpréSitito que 
se contrat&rá anuaLmente y cuyo servilCio se 
llE'vará a ed'-ecto con cargo a ese surperávit. 

La IDiOOlla ley antes citarda, autorizó la 
contrataci6n de un e.ll1jp!léstito de doseieni'os 
millones de pesos, para el año 1r928; la ley 
llúmel'O 4,4%, uno por 225.000,000 de pesos 
para Hl1'29: y la número 4,157, otre} por 2;')0 
millones de pesos para 19.30. El monto de 
todos estos empréstitos ocasionó un servi
cio de interés y amortización que fu€ in
ferior a los superávit s de los ejercicios or
dinarios, cnm'pliéndose~n estn forma l'! 
prdgr8Jlla ~. lns previsiones de la ley 
4,303. 

La situa{jón de crisis por que atraviesa 
nuestl'o país, ha colocado a las a/Nas fisca
les eH coudiúones de no contar para el año 
e11 curso eon un 'Superávit que les permita 
llen',r a efu~to el desarrollo del Presupues
lo Extraordinario. 

En estas cOl1!diciones no quedal'Í¡¡n más 
que tilooS fórmula's para poner remí.'di<l a la 
situación producida: la primera eliminar el 
Pr3supuesto E<xtraordinario en el año 193:1; 
r la segunda, aUJll1entar los ingresos ordina
rios en la cantidad neeesal'ia para atender 
al 8Cl'yi(:10 ele un nuevo empréstito para 
obras públi cas . 

IJos inconvenientes de la primera fórmu
ir. son bien notorios; l'áparaliza'Ción del 
Plan de Obras Públicas traería como con
secuencia inmediata el desa:hucio de una 
¡nasa (»br:~ra sum'/tmellte numerosa, La que, 
unida a la que ya ha pl'oducido la pawali
zación de 1'1 industria .salitrera y de la del 
corbre, vendría a reJpercutir en forma muy 
honrda en uU'estra economía nacional, con 
la consi:guieiJ1te disminución de la capaCI
dad tributaria del país. 

Aparte de lo dic!ho, eaibel' hacer presen
te que no es posible rubandonar numerosas 
obras públicas talles como tranques, cami
nos, obras portuarias y otras que por su na
!ura¡leza misma no deben paralizarse si no 

= 
ie quiere perideT todD el dinero q1lie en ellas 
ya se ha invertido· 

Ell plan de adquisiciones es otro factoQl' 
que aconseja, t8im1>ién,contin\lar con el 
Presupuesto Extraordinario. Muchas d~ 

eHas. C'Ollio las de nuestra ~ra.rina de Gue
rra, c()irresponden a contr,ltos ya. iniciados, 
eu:yos saldos de precio es indispensalble aten
der. 

Las razones dichals, han movido al Ejecu
tivo a arbitr.ar los medios para no paralizar 
m el año en CUMO el Plan de Ob-ras Públi· 
cas y de Adquisiciones, relduciéndO'lo a 
aquellas que ha estimado estrictamente ne
cesalrias. 

!Di proy{~to en inrroT'me cOl1sui}t.a un Pre
SUpU:eiSto Etxtr8JO'rldlirnario, cujyo lllrOutb as
ciende a un total de 275.848,300 peoos, y 
necesita para su financiamiento, deseontan
do la suma de 20.800,000 pesos, que se to
roaJ~án de :f1on:di()is extl'ao.rdiIH~ridS sin in
yertir en el año ú1timo y que pasan a cons
tiht~rentrada'S dlel a,ctT1!ru, una autoriza
ción para nnevos empré<¡ütos d" 255 mi
llones de pes05. 

¡Como es fácil de comprender, existe ma
ni.fiesta cOlweniencia en no acudir al crédi
to externo por más de uma o dos veces en 
el año, dejando aSlÍ, entre un empl"éstito y 
otro, el timnpo necesario para que los bo
nos encuentren su coloca!Ci<}n deJ'initiva, es 
decir, que pasen de las manos de revende
dores al públ~eo que los adlquiere, para 
constitui!' fondos de inversión permanen
tn. 

Dentro de esta roi,sroa idea, al ofrecer 
una emisión al público, es necesario crear 
en éste la c:om'icción de que il1m:ediatam~Jl
te después HO se lanza.rá 1m nuevo emprés
tito a un m('l1or preeio de Yenta. 

Con el objeto de evitar, en 10 p0síble, 
que Se pl'oduzca la situa!ción anotada, el 
proyectD en informe llropone consoiidBr ~n 
una sola autoriza~ión de empréstito la,s di
ferentes aOltorizaciones contenidas en el 
Plan dE' Obras Públicas y en las diversas 
leyes l'?servadas y especiales. 

,El artículo 3. o deja sin efeeto las autori
zaciones concedi(las al Presidente d,e la R~
pública por la·5 leyes números 4,530 (Plan 
ele Oaminos), 4,547 (Oolonizaci6n de Maga
llanes), 4,600 (¡SiderúJ'gica), 4,824 (Adqui
sicion!:'s ne Guerra y Mal'ina en su cuota 
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de 19:3:1), 4,144 (Caja de Fomentc' Salitre
l'o)~- 4,248 (lOaja de Fomento Carbonero). 

La d:istpDtsición citada no flilgnifica, en r€a
lida;d, la anulación drl gasto respectivo, si
no la ]'elmiQn de todos ellos dentro del Pre
supuesto Extraordinario y Sl1 financiauni3n
to con una sola antorlznóón lit' emprésti
to. 

Lo~ saldos de autoriza·ciones que elpl"O
,.\-edo propone anular, lledueidos los anti· 
{'¡poo C011 cargo a e.sos mismos empréstitos, 
arrojan un total de 31813.000,000 de pesos. 
~o se ha consultado la Elnu:Jación de eiJll
préstitos de im'POrta.ncia s9cucndaria como el 
de la ley 4,817, sobre desadIUCio.~, que no 
justifica una operación de crédito exterio-l' 
.J' que es indispensable Ue1vacr a efecto pam 
restituir a la euenta el? ejercicio los fondos 
que ha anticipado con ese objeto. En C.llam.

to a la~ bonifica{'i:ones &¡llitl\ffi'as auitoriza
das por la ley nÍlmero 4,8'64, el pago respee
tivo se e<fectuaría en bonos y no da origen, 
por lo tm1t.o, a una contratación de ?mpres
tito. 

COffi() aJ.ltes se ha dicho, el pro¡y€cto en 
infol'llle autoriza al Pr.esidente de la Repú
blica para contratar Ullú o más emprés,ti
tos que produzcan la s.uma d€ 265,000,000 
de pesos. Dedu{'iendo die esta cantidad los 
saldos que en 31 de Diciembre de 1930, que
daron sin invertir de las aultoriza-ciúnes ex
tra.ordinarias c'Orresporrdi€ntes a es'e año, y 
que asciC'lldC>ll aproximadamente a veinte 
mii110nes de pesos, el total de nu.evos em
préstitoo ah:anzará a la suma antes indica
-da, esto es, ~.()()(),OOO de p-es-oo. 

Año 

1928 
1929 
1930 

Utilidad 
total 

34.200,714 
68.883,638 
39.000,000 

Para financiar esta obligación, haibrá ne
cesidad de emitir 270.000,000 de pesos a.pro
ximwdamente, y el servicio de interéses de 
6 por ciento sobre esta cilfra a8cendem, 
por lo tantú, a 16.000,000 de pesos, pa.ra 
una emisión total externa. ESlte oorvicio se
ría mayor si se colo'case uma cuota del em
préstito en el país a un tipo del 7 poc eie.nto 
con 1 por ciento de IlJmorlización. Por es
ta ClllUSa, el GoIbierno ha estimado como ne
cesario para el servitcio de los em¡préstitos 
a que se refiere el artículo 2.0 del ptroy,e!C
to la SUlllNt glOlbal de 118.()()(),OOO de pesos· 

Con el objeto de financiar esta c8JD.tidarl, 
el artícUilo lJ) eleva de 3 a 5 po:r ciento la 
retribuCJÍón almarl que la FJmpl'~ dJ~ los Fe
rrocarriles del E!'dado dElbe prugar al Fisco, 
en virtud de lo dispuesto en el a mculo 1.p 
de la li€iy n'Ú!mero 4,407, de 7 de Heptiem
bre de 1928. 

Según los antecedentes que se acompa
ñan al mensaje del Ejecutivo, el Estado 
ha invertido en los Ferrocarriles del Es
tado, hasta el 30 d'C Junio de 1930, 1& su
ma de seiscientos ochenta y ocho millones 
doscientos doc-e mil ciento treinta ydo~. pe
sos. Este total, que a la fecha se anota. en 
moneda legal de 6 peniques, corresJ)9nde, 
en realidad, a una suma acumulada del cos
to en moneda corriente de los ferro.carriles 
construídoo por el Estado en diversaS' f~
chas. 

Las utilidades de la Empresa en los úl
timos tres años son las sigui-entes: 

--~--=========== 

Amort. deuda 

3.150,000 
3.168,000 
3.192,000 

Pago 3% 
Gob. (1) 

2{) .450,379 
20.571,539 
20.658,814 

10.600,335 
45.144,099 
15 .100,QOO 

(1) Capital en 31 de Diciembre de 1928 
Capital en 31 de Diciembre de 1929 
Capital en 30 d€ Junio de .,. 1930 

685.717,958 
008 . 212,132 
688.627,132 

- ._= rc::. =========================::=::¡:==-
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El cálculo para 1930 se ha hecho redu
ciendo la movilización a la cifra más baja 
de los últimos cinco añoo, y aun en estas 
cORdiciones restaría a la Empresa, después 
del pa.go del 3 por ciento sobre el capital in
vertido, una utilidad libre de 15.150,000 pe
sos aproximadallifmte. 

El aumento de retribución que se propo
ne en el proyecto permitirá ele,var Las entra
¡das fiScales d,.e 20.645,000 pesos a 34.430,000, 
o sea" en 13.185,000 pesos más. 

La otra fuente de financiamiento se esta
bl€Ce en el articulo 11 dell proyecto en estu
d!io,. Consiste en elevar el impuelSto al taba
~o. Actualmente esta contribución rinde en 
el año la suma de 23.119,000 Y s€gún el 
aumento, alcanzará a 35.856,000 pesos, lo 
que representa un mayor rendimiento de 
12.737,000 pesos. Castigada esta cantidad 
en un 50 por ciento por disminución de con
sumo como consecuencia del may{)r grava
men ~ por rebaja de dos meses de rendi
mien~ del impuesto con motivo de la fe
cha de la vigencia de la ley, se estima su 
producido en 6.700,000. 

Esta 8uma agrega;da a la de 13.785,000 pe
~os que producirá el alza de retribución de 
los Ferrocarriles, permitirá atender al servi
cio del empréstito. 

La Comisión, ante la disyuntiva de para
lÍzar las obras públicas o crear nuevos in
gresos, ha estimado preferible este último 
procedimiento. Las razones que hizo valer 
en su seno el señor Ministro de Hacienda, 
son plenamente justificadas. El Plan de 
Obras Públicas se ha reducido al mínimo 
posible, proponiéndose sólo aquellas que no 
pueden ser paralizadas por su naturaleza 
misma o que se red'ieren a obligaciones ya 
contraida.s por el Estado, cuyo cumplimien
to es indispensable atender. 

Como una medida de control, el artícu
lo 7. o del proyecto establece que el tras
paSQ de fondos de un ítem a otro del Plan 
de Obra6 Públicas sólo podrá hacerse con 
aprobación legislativa y que el traspaso en
tre las letras de un mismo ítem podrá ~er 
efectuado directamente por el Pr€sidente de 
la República, en cuyo caso deberá dar 
cuenta al Congreso. 

La e'omisión estimó conveniente agregar 
una nueva limitación a est€ artículo. esta
blecÍendo que el Ejecutivo sólo podrá lle-

var a efecto el traspaso de fondos cutre dos 
letras de un mismo ítem cuando las sumas 
correspondientes no sean sup€rror a 500,000 
pesos. 

Dentro de esta misma idea de :l'i8callza
ción, se ha modificado el artículo 9. o dis
poniéndose que no tendrán valor alguno los 
contratos que comprometan fondos por una 
suma superior a 250,000 pesos si el decl'Bto 
que los autoriza no lleva la firma del Mi
nistro de Hacienda. 

En el artículo 5. o, que faculta aL Eje
cutivo para emitir, de acuerdo con las con
diciones señaladas en el proyecto, un em
préstito en total o por parcialidades hasta 
por la suma de 78.145,000 pesos, destinada 
a cancelar los avances concedidoo a la Ca
ja de Fomento Salitrero por la Tesorería 
General de la República, se ha ágregado 
un inciso disponiendo 'que 108 decretos .en 
que se ordene la eliminación en la Conta
bilidad Fiscal de las partidas correspon
dientes a los créditos incobrables del Esta
do, se dictarán previo informe de }a Con
traloría General de la República y del Con
sejo de Defensa Fiscal, y llevarán, además 
de la firma del Ministro respectivo. la del 
Ministro de Hacienda. 

Aparte de las modificaciones que se han 
indicado, se han introducido otras de m€
nor importancia, cuyo alcance no es necesa
rio explicar, ya que más bien se refi~ren 
a corregir aLgunos defectos de redacción. 

. En mérito de 10 expuesto, vu€stra Comi
sión de Hacienda tiene la honra de propo
neros prestéis vuestro asentimienito al pro
yecto en informe, con las modificaciones 
que se han €xpresado y que pueden conden
sarse en los \érminos siguientes: 

Artículo 2. o 

Redáctase el inciso segundo de ~sté artí
culo como úgue: 

"Estoo empréstitos podrán ser int'ornos o 
externos. En el primer caso el interés será 
hasta de 7 por ciento anual y en el segun
do caso hasta de 6 por ciento anual. IJa 
amortización será en am1,os caoos d8> 1 por 
ciento acumulativo anual". 

Artículo 3. o 

lntercála;;e la frase: "para contrata e em-



32.a SBSION EXTRAORDINARIA EN 13 DE E~ERO DE 1931 915 

préstitos" entre las palabras "autorizacio
n<2s" y "concedidas", que figuran en el in
ciso primero. 

Reemplázase en estc mismo inciso la pa
la bra "partidas" por "partes" y agrégase 
después de la frase" ... no emitidas ni Mm
prometidas", la frase "hasta el 31 de Di
ciembre de 1930". 

Artículo 5. o 

Intercálase la palabra "por" entre la fra
se "o por parcialidades hasta" y "la suma 
de" que figuran en el inciso primero. 

Agl'égase como inciso tercero de este ar
tículo el s.r,guien te : 

"Los decretos en que se ordene la elimi
nación a que se refiere el inciso anterior, 
se dictarán previo informe de la Contraloría 
General de la República y del Consejo de 
Defensa Fiscal y deberán llevar, además de 
la firma del Ministro respectivo, la del Mi-
nistro de Hacienda". 

, 

Artículo 7. o 

Intercálase la frase "que no exceda de 
quinientos mil pesos" entre las palabras "un 
mismo ítem" y "podrá ser efectuado". 

Artículo 8. o 

Se redacta en los términos siguientes: 

"Los gastos del personal a contrata y de 
administración, etc.". 

Artículo 9. o 

Se r-eemplaza por el siguiente: 

"No tendrán valor alguno los contratos 
que comprometan fondos por una suma su
perior a doscientos cincuenta mil pesos pa
ra las obras a que se refiere el artículo 1. o, 
si el decreto que los autoriza no fuese tam
bién firmado por el Ministro d-e Hacienda. 

Artículo 11 

Retmplázase la palabra "cuyo", que figu
ra tn el segundo inciso, por las siguientes: 
"y su". 

Artículo 12 

Reemplázanse las frases "y se considera
rá", que figuran en los incisos tet"Cero y 
cuarto de -este artículo, por la palabra 
"considerándose" . 

Artículo 13 

Reemplázase la frase "a su juicio se en
cuentre garantido", que figura en el inci
so 2. o de este artículo, por la siguiente: 
"sc garantice". 

Artículo 14 

lwemplázase la frase final de este artícu
lo que dice: "sesenta días después de esa 
fe~ha", por la sigu.iente: "el 1.0 de Mar
zo de 1931". 

Artículo 1.0 transito.rio. 

Agrégase al final de este artículo la si
guiente frase: "y la l-ey así redactada lle
vará el número que corresponda a su pro
mulgación" . 

Artículo. 2. o transitorio 

ReempLázase la cita que se hace al "ar
tí~l"ulo 15" por "artÍcul'o 14". 

Sala de la Comisión, a 10 de Enero de 
1931. -Con reservas, Guillermo Ba~s.
Enrique Zañartu P. - J. Antonio Ríos.
Aurelio Cruzat. - Eduardo Salas P., Se
cretario de la Comisión. 

El seño'!' Opazo (Presidente). - En di&
eusión general el pro(Y~cto. 

EJ señor Ca.'bei-o. ----En CiSlte proyeet(, me 
deSlagrada. que se en,c·albece y se continúe t:n 
él hablando de un presUlpuesto extraordina-
1'10 cite ~:W5. 848,333 pes'os, que se va a finan
c,iar co.iU un em'prléstito de 255.000,000 y con 
20.800,000 pelsos no .Lnvertido.s en 1930. 

La ingeniosa creaiCÍón helclla en 19,28 de 
dos p.resupuestos, uno ordlinario y otro ex
traorldinario, ha venido a, 1C0tm~}~('ar el es
t'udJO de l'aS! finanzas, a tal punto, que 10.9 

Legos :coono yo, a,l eonfraSlcaruOlS en eJlalS, su
fJ.'lÍ.mos los miSllllos dolove,s de cabeza que 

.4 



CAMARA DE ~E.'\_\DOHE~ 
-- ~- ~ ~~ - ~--~~-~-- .---cc. __ ========== 

¡Ü f'stu(liar la cuarta dime.nsión de Ein~

tein. 
Este invento oblirgó él los Minist.ro.s de Ha

(:ien~a a eonvertirse en prNltirligitadores 
que decían al púbheo, digo al pal. .. : "Se'ñ.o
:res, aquí tené'is un preSUlpuesto ordinario, 
~encillo, sin doble fon'do, sin maula aLgu
na, eX/I¡minadJlo si que.réis; en éi~ no hay l'(,

eursos para emprender obras púhlicas y, 
como aJigunas irrdispensab1es habrá que 
hacer, en t.al 'caso quedará undéfi'cit. Mas 
no, os alamnéiis,f'leño-res, "y c.on dos paSt'S 

en el aire y unoseuant.Oi:> si'gnos nigtOtmám.
títcos, saicab'an del presupuesto ordinario, 
,que aparedl1 e.ntonces con superáv'it, uno 
extraordinario con sumas fabUilosals para 
emprender obras públj ('11 S . Así resultó lUl 

preswpuesto extraordina.rio el año, pasado 
de 400.7,00,000 peso,s. De ~gte modo. por 
obra de magia, por arte de birlibirloque eIl\ 
dJéificit !le Clolllvier1e en superávit y éste, por 
pe'queño que sea, permite gastar mil<1()(U€,s. 

La o-p;.ll'ión pÚibli¡c.a apJaude, cOomo es na
turaJl, ,la sorprenden,te- ligereza de ,manoo ,de 
los t.auma burgos, pero el paíS' se endeuda 
metódica y progresivamente. El plan 
de obras públicas autori7-Ó para eud~llJdar 
al paia en 1,575.000,000 de pesos, y los em
préstitos autorizados en los tres últim&s 
años a1canzan ,a 2,403.000,000 depe!SoR, sin 
Mutar los empréstitos externo,s corn garan
tía fiBcal y los de laf:! Municipal:id8¡uet!. 

Cuando nos acel'c'amos al o-caso de l,a vi
da, nos agrad.a más ver la l'ealild6'd, las co
.,as en sÍ, no en sus represent.a1cio.n.es j por 
eso pre'fiero el sistema antiguo con um solo 
presupuesto; con él, In ollinión pública ve,ía 
claro, no se en;g'añaba, y er·a por esto un 
p1!O<Ceder más recto y más fraroco. 

:O'lIiraeste año, ha faUado el resorte del 
preSUl>!le~O extraordinario. En conselcuen
eia, la apli<la,ción lógica del artÍeulo 4. v 

p.,e la Ley número 4,300, imeponc la supre
~ón de el. ¡,Po,r qué no aprove<l>haroos pa
ra ter'm~narcoIl pstp il usivo presupuesto e.s
te moment)<> en que con toda lealtad., honro
"a -pa1ra el señor Ministro saliente, no ha 
,ap.arecido superávit? ¡,Por qué no autorÍ
~amos estas nuevas contribU!ciones y em
/pl'é.stitos que se solicitan pata ej(Jutar obras 
fpl\Í)bJi,cas, sin referirnos a un presupuesto 
ext.r.aordinario que ha fenecido~ El pIOrve
ni1' financiero d·el país será más llúeid(), poor 

~ierto, si des.a~arecen para el futuro, 1011 
presupu€stos extra otdinarios. 

El proWISQto del p;roye'c.to de c(),l}¡S()lidar 
en una sola a utK:lrización de empréstito 1&8 

diferent,es autorizaciones conteni,das en EN. 
'pr,esupue9to de Otbr,as pÚibIicas, en leoyes .,.
¡p,eciales y -reg.ervadas, derogando, Las auto
,riz,atc!Ío-nes últimas, es medida de buen or
den. Con ella se l'(\gularizará y se afkima
.re el crédito exteorno y se anUlla['á por Sial
dos de autoriz'aciones de emprés'titos, de
ducidos los anticipos con cargo a etlOSi mis
~O&, la surrna d.e 483.000,000 de pesos. 

Sin la redulcción anterior, el ,preau¡p'lleJS
to ex.traordinario, halbría aoo'anzado a 
[7'58.000.000 de pesos" deSlcom,puestois aiSIÍ: 
r3i8<3.000,0(}() df' pesos, de leyes elSpeeia1es, 
1275.0'00,000 de pesos del pl:an d.e o-bres pú
blica s y 100.000,000 d€ pesos de la Ley Re· 
servada número 4,SQ4. Con este proyeiCto, el 
¡presUlpueste f'xtil'a1o,rdinario queda redlooL. 
do a 275.000,000 de pesos. 

Por todo esto, yo aplaudo este pr()lpéisito, , 
Me h~bíaprometido a mi miSllIlo' no vo

tar nuevOlS tlributos ni nuevo.s empré.stitos, 
¡pues los exis,tentes son ya a.golbiantes; sin 
embargo. au.nque parez,ca paradoja, deela
,ro que votaré fav~raiblemente este pro~ecto 
~f' ley, porque ras contribuciones. que en él 
fle imponen par·a' el financi'amiento del ser
IVÍicio de los empréS'ti~los CIte o,bras pública. 
yad¡quisi'cioue,S' y que demandarán una .611-

ma anual de 18.0()(),DOO de peso-.E!, no van & 

'pesar ,sobre los e,scwálidos bol'si'lilos de 108 

contribu~re!],tes sobrios y la contratación del 
emp,réstito es de una ne1cesidad f,ata!. 

El alza del interés que la empresa ,de fe
rrocarriles de!be pagar al Fisco, de 3 a 5 
¡por cient,o sobre 688.21'2,132 peso:s; que és
te ha inv~rtido en eHos, en moneda variaiblIe 
hasta 1"1 30 de .T unio' último, no es subi-da, 
B·i se tf'ma en C,lwuta que redu<cida esa su
ma al camlbio a'c1tual d,e seis peniques, '1~ 
inver'tido en ellos sería más de 1,500.000,000 
;peSo¡; y por no ser gira vo'so, este ar'bitri() qtUe, 
IP,rodu<:írá 13.785.,000 pesos, es prderibre 
al de cua.lquier otro impuesto. . 

El a.lza de la contribulc,ión sobre los ciga
,rl'OiSb cigarú110s, y tabaco, que va "" dar 
p.79'3,100 peSOfl, es inocente' por recaer 80-
bre un vicio y no solhre lID art.Wulo d~ pri
mera necesid:ad, inocua S'obre todo, de~uét'l 
de l,as contríbuJcioneg que el COl1gre~o, fh~ 



32 a SE¡3lON 1::.XTHAORDINARIA:EN l() DE E~EIW DE 1931 917 

J'em~rdd.mien1jo alguno, acaba de aprolbar 
¡SIobre el kigo, harina, cerveza y carne. 

En e,nanto al emprésüto, e-l aniteceso1r del 
¡Ministro señor Philippi, ma¡qnÍ¡nista audaz, 
había lianzado -el tren de llas oblI'as públi>e8.-s 
a ciento veinte kilómetros por hora, o sea 
.a 490.000,000 d,e pesos por ariOi; el señor 
lPhilippi, m8Jq'llinista prudente, no pudo de
'OOner el tren en seICo; si lio hUlbiera hecho, 
lo habría dJescarrilado y pas/lJje,ros y cargia 
ih8lbrfan ,saltado por los ai,res'. Tuvo, pues, 
que cont,enta'l'se con reducir su an¡dar. 

I,a (lelteIllción violenta haBría cla usa,do la 
paraLiza,ción de las obras públicas coímen
~a{las., lo que podría signiHcar su deterio
ro o destruiClCión, el aumento de los d€s
o-cupadús, el ag¡ravamiento de lia crisis, la 
deshonestidad de suspender el pa'go de cuo
t.as de deudas pNl1dientes. 

En e!l plan d.e obras públilcas propiamen
:te di'CillO, que se somene a nuestra ap,r'oba
i:~ión, y cuya llllbolr no correspon'dió al se
iíoo- Ministro de }Thca.enda, S'fl ve la obra del 
~ur'Ú~rat.a, no del' estadista. 

Hay Vres mil obrerols, y mil empleados 
cesantes' en las pro1vincias nÓl1ticas. Este 
pcÚlllero pronto se ddMará,S:.in contar a~gu
IllOS miles más que han abandonado ya esa 
regi6n. Bl Gobierno ha estado hasta ahOira 
aliJm€nltando y tran~ortando al eentro a 
~os cesantes. Si iLa incllllstria sa,litrera no 
est.á definit.ivamente mlllerta, como lo es
pero, cuando se reamime, gran ~al'lte de esos 
obreros traídos al centr'o hay que llevarlOiB 
de nue.vo a las faenas de la pampa,. 

En vez die perder dinero en viajes, en ra
~.iones; en velz d€ que se mantenga tanta 
gente desocupada que se rueSlIDoraQiza por 
la miseria y el ocio, lo elemental ·es e'lll
¡lrenkl'er obras pÚ!bli~as o intenslificar las 
comenzadas, en la mis'ma zona de la des
ocu,pad6n. 

Marcada aStÍ la directiva, veamolS si 'el 
¡pI,an de obras p;Ú]b~icas ha obedecido a este 
prop,ós~to evidente. 

No ha1y en dicho plian sUlIDa alguna co'n
~ultada para edifilcios púbilicos en Tarapa
~ ni A,nto4'a.gasta, no obstante estar a me
dio construir la Escuela Santa María, en 
¡quique, hec(h'os los planos d·e varia's' e~cue
iaiS públicas y consultadas las reparaciones 
de las existentes ya ruinosas en amij)a,s pro
vincias y estudiado el 1,JIlano de la Escue]a 

Industrial en Antofagasta. Sin embargo, 
se destinan 4.700,000 pesos para la con.ti
nuación del antie&tético rascaci·elo del Mi
nisterio de Hacienda, l~ar'co desorbita'do 
que afearii el frente norte de la MOnJeda y 
seconsulltall 1.620,.000 pesos vara Ouartel 
de Carabinero,s, Escuela, eárcel e Iglesia. 
parroquiail de Linares. 

IJOS cllJminos son las obras que o'eupan ma~ 
yor número die brazoS! con poco {l(}sto y de
ben ser, por consiguiente, las oibras prefe
ridas en tiempos elle cri.sis y desOICUlpación. 
sin emlba rgo, s·e han destinado apreciables 
sumas para caminos, para tO'das las pro, 
"incias, ruenos para Annofagailta. 

En Ta,rapacá, debe construirse e,l camino 
de Zapiga a Arica que será la preparación. 
del ferl'ocarril longi'tudinal que de\ble lile
gar a ooe puerto, y de Zapiga a Oaritayta.. 
en TaUa], el de Pa'poso a Va'ri~las, quJe une 
aquel p'n(~blo con A.ntofagasta; En Amto-fa
gasta, lo miSlIllo, debe empeZlarse el cami
no de Augusta Vid.oria a Loeo'mpa qne ser
virá también para la con.stu'uJooión del Fe
rl'oc:arril a Salta, que tal"d.e @ telm.¡prano se 
construirá a pesar de la egoísta o'poSÍJción 
d,e los agricul!tores dell oontro. 80bre todo, 
.debe emp'l'enderse el camino de Peineta a. 
1:a nueva oficina de Pe'dro VaMivia. Este 
camino NI fácil, puede c<onstruirse en poco 
tiempo, di¡¡minuye en varios kilÓIDetl'1os la 
lllala ruta que por medio de un inútil ro-
deo une hoy Antofagmsta con Pedro Val
divia. Eme camino poc'o c>ostoso es de gran 
interés para esa ciudad seimi arruinad'8.; te
ner comunica,ción buena y rá.'pida c.on un. 
clentro de -p'ob!lación de cuatro o cinco- mil 
ha,bitante,s s.erá tUl cordial para el eom~
cio de Al1tofaglasta que deslfaH,ec;e. 

Mi honol'abllle colega el señor Núñez, que 
conoce mejor esto, presentará en la dilslcu
sión parti:cular las indicalCio.nes pertinente,e 
y la representación de AntofagaSita, pedirá, 
a sus col€gas que las apÚ"y,en. 

El señor Opazo (PI'esidcnte).- O:frezco 
IR palallnl. 

1m señor Echenique.- CODlO ha dicho el 
honorable señor Cabero, el Presupuesto Ex
traorldinario depende pscn:cia1mente de que 
haya superáyi1:. Esto ID dice la misma ley 
y si no hay superávit no puede haher Pre
supuesto Extraordinario; de man.era que ('s
tI' pro?ecto que discutimos no es, en reali-
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dad, un Presupuesto Extraordinario, sino 
un su'plemento o un agregado al Prempues
to Ordinario. 

Lo grave es .que !no.'lólo no hay su'pe,rnvit, 
sino que es proba1ble qUe haya déficit. 

El señor Piwonka.- Más que probable. 
El señor Echenique.- Con este motivo ,')1 

ex.;Ministro, señor Rhilip,pi, había anuncia
do que enviaría al Congreso un proyecto 
de emeligencia, a fin de poder hacer las 
redw2'ciones n0c2sa,rias en los gastos pÚibli.
cos en caso de que las entradas disminu
yeran, lo que es muy de temer. 

iEn esta situación, sin conocer la opinión 
del nuevo Ministro de Ha1ciel1da a:C?L'ca del 
proye<lto de emerrg'encia, me en'cuentro ver
daderamente embarazado para votar este 
Presupuesto Extraordinario. 

Elsita fué la razón que tuvo el honorabJ,) 
señor Barros J a 1':1 para :Eirm al' con reser
vas el informe de la Comisión, y por Liste 
mismo motivo yo me wbstll\-e de poner mi 
firma, 1)or,qu2 no sé adónde nos puede He 
val' este PreSUlpuetso Extra ordinilrio, y 10 
miSJllO el PresUjpuesto Ordinario, si no se 
dicta la ley ¿¡'e emergencia. 

Yo estimo que sin COnOC21' la olpinión de} 
señor }Iinistro de Haóenda no podemos 
flprobar este Presupuesto Extraordinario· 
Aprobarl0 así sería altamente 1nco11\,('11ie11-
te. 

El señor Núñez Morg'ado .. - Como lo ha 
cli0ho con su elocuencia acostumbrnda rl 
honol"aible se·ñoT Cabero, el Presupuesto Bx
traordinario para el año en curso que se 
no~ presenta en estudio, no considera la 
"8it uación de la" masas dbreras desO'clupadas 
de las provincias ele Taralpacá y Antofa
gasta .. 

Üll pre'3upuesto que se funda en la ca
racterística especial de dar trabajo a los 
desocupados, tiene ya el gra II e ITO r fu 11-

da~nental a que se ha referido el honorable 
señor Ca:be.1'o) y al que en particulal' me 
referiré más adelante, de no cons'ultar la 
constl'1ICI~i.ón de obrws públicas precisamen
te en aque<Has provincias afectadas por la 
desocuipación. AJ rewJizall' hoy obras públi
('as. estimo que lo fundamental es tener pre
sentes dos propósitos: primero, dar trl1ba
jo a los desocupa'dos; y segundo, ejecutar 
obraf' que tengan el carrueter d·e reproduc
ti\'as, que produzcan l'?ntns. Ni una ni 

SENADORES 
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otra ('osa se contempla en el Presupuesto 
Extraordinario que '3e ha puesto en discu
sión. 

En nombl'r de la repre,>entación parla
mentaria dd Nort~, me voy a permitir pro
poner al,gunas modificaciones en este Pre
supuesto. Como ya lo ha expresado mi. ho-
110ra,ble colega, egpero que este bu:m pro
pósito encuentre ncogida en el Honorable 
Senado. 

Es éste un r:studio hecho eOll ahsoluh 
tranquilidad el? espíritu, sin apa'lionamien
tos de nin:guna especie S, todavía, debo re
ca,l'carque con ll!na prud~ncia eX'quisita, 
a fin de no heril' otr0s intereses. Este aná
lis1s que breyemente voy a hacer re·queri. 
rá, sin du'da alguna, un may~1' e'!tndio tal 
HZ de parte del Eje,cutivo, y quién sabe ~i 

tambirn dd mi<llllo Honorable Senado, por 
lo cnal no sé hasta donde s'ería conveniente 
que este proyecto, después de ser aprO'bado 
en general, vol\'ie1'a a las Comisiones de 
Obras Públicas, Industria, AgricUlltura y 
Fomento, porque 'con toda,s eHas dice rela
ción este Presupuesto. 

No f?e trata solamente de un presupuesto 
de inversión; se trata de un pr>esu:puesto 
qUe comprenlde la ejecución de obras públi
cas, cuya necesidad conviene discutir. Por 
eso, en el momento oportuno formularé in
dicación, sal \'0 que haya otro espíritu en 
el Honorwble Senado, que me ha,¡ga desÍ<S>Íi1" 
dI! mi propósito, a fin de que el proyecto 
vaya a las Comisiones que he indicado. 

En la zapa Norte, es decir, en las provin
cias de Tarapa'cá y Antofa,gasta, existen 
hoy día, como muy bien lo ha heclho pre
sente el honOnl,bl? señor Cabero, más de 
tres mil cesantes que e",tán recibiendo -
asómíbres'e ell Honora¡ble Senado----la mise
ricordia de la aHmentación, d? las Munici
palidaides o ele cO'll1itkes pa,rticulares. Esto 
es sensible en grado superlativo, sobre t()
do, si se considera que este país ha tenido 
siempre el amor propio de que toda la gen
te que aquí llega tiene como vivir. 

Pues bien, con este breve y Bencillo pro
yecto vamos a propO<llPr UU!! solución me
diant.e la cual se podrá dar tr.abajo a la to
talidad de esta gente, d,estinándose ce,rca del 
90 por ciento a obras de caminos que no son 
simplemente caminoo de turismo, .sino lue 
comunwan zonas productiva;¡¡. 
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Hay otr&s obras que e,stán iniciadas y que 
Yan a quedar para1i:wc1a,s,eomo las de rega
dÍD. Eústen en esa zona tr,es tranques que 
deben regar onec nül hectáreas y cuya eje
cución podrí.a dar trabajo fácilmente a unos 
mi.! obreros. Para estas obras no se ha con
snlta.clo ni un solo ecntavo. 

En Tal'apacá hay, también, expectativas 
agl'Íco.las que podrían realizar,sc con poco es
fuerzo, pero cn fin, para cUas no hay estu
dios suficientes. Prárticamente se ha de-
1l10stra do que rstirando una costra calicho
Sa superficial, el terl'tmo interior es muy 
atlrcuado para cual'quier cultivo y, en espe
cial, para el algodón y la caña de azúcar, 
Aétualmt>nte hay plantaciones de vid, qne 
sr desarrollan en perfectas condiciones, El 
agua ~l· encuentra a poc:a profundidad y co
lllO hay vientos reinantes que permitirían 1,a 
in;;ta,laciÍ)n (le bombas y molinos, como en la 
zona centra l. no existiría aHí la amenaza de 
las seqn"Ía¡;, 

Un poco más al Sur, ya en ],¡¡ zona de An
tofagasta, rstá el espléndido valle de San 
I>edro de Ata:cama, acerca del cual existen 
estudio,,; sobre regadío desde tiempo", inme
moriales, pues si bien es cierto que ,siempre 
'ha existido buen espíritu para el Norte, ese 
buen espíritu no se ha traducido en heichos 
positivos y nunca se ha con'Sultado la suma 
necesaria para realizar estudios definitivos 
e inidar obras de regadío, a pesar de que se 
trata de UJ1¡a zona que también se prestaría 
para el cnltivo. 

= 

que veremos má« adelante se pueda consul
tar una ,suma con t.al objeto. 

Oreo 01lortuno que quede const.ancia, como 
una l'ecomendación al señor Ministro de Bie
nestar Social, para que Ise sirva s61icitar de 
la Caja de Seguro Oblig.at.orio ,la const.ruc
ción en Antofagasta del verdadero y gran 
policlínic,o de enfermedades, formando. par
te integI'lante de este programa. 

R'¡;,"pccto a 1.1 'OUCi!'!tiÓR industrial, que es 
tal vez la ún~ca que se manifie,sta cxpres'L
mente 'en ('este presupuesto, se consultan 
tres partidas palra "pe.'>0a", Gon relación a 
cisto, me voy a permitirsollÍicitar qU(~ l()s 
g'astos que hemos ,c,oropendilado de IIW di
versas parr.idws, se deSJtin:e una pequeña .. u
rna a'! C'srtablecimieuto de un puert:> pa~

quel'o en Mejilloll!es, lugar ideal p,ara ,etrt,a 
industria, 

Ya qne he empeza,do por Ci'ltoo detalles, 
vOy a citar algunas 4le las partidas que 
el Golmité Parlamenta,rio del Norte comi
(lpra que !'le pueden modifioar sin dJesm.e
dl'O de 10sJlbjert:Ois a Ique el1ais se destinan. 

l:!;n la partiJdia X, MiniSlterio de Marina, 
ítem E. 1001, letra h) para lals OIbras c:om
plement'arias ,en el muelhle y explanada 
Blanco Enoolalda dJe 'I1aJicaihu.arno y fiscali
zaci6n d~ I{)I'< mismos y uti1erÍa de eUos,c;;e 
consulta la suma de 800,000 pffiiOO. E~ 
partida ,~e ha 'cffi1sultado Clon e[ OIbjeto d'e' 
mejorar la,s instalaciones de que actual
ment>c disfruta ,el ApJlstadero Naval de 
'l'al'c'Clhuano, haciéndolas, ipaisar de 1a esta.

Refiriéndome a edifici{)s, debo hacer no- ción a la explanada, a fin de entregar a lia 
tal' que existe uno que realmente consltituye Armada la zona de la eStta,clioo. Pues bÍeln:, 
la verdadera vergüenza del Norte, y es el el ~imple título inicial diel ítem indies. que 
Liceo de Antofag,alsta. estas obras no son de una urglencLa que 

Debido a gestiones tesoneras y constantes requiera su inmediata ejooución y sin ero
durante ]Iargos añoo,se adquirió una man- bargo, Sle deSltinan pa,l"U el[a 800,000 }')eSOs. 
zana ele terreno para construir el Liceo, pero Nos{)tro'l hemos m~d1]cid()l esta 'cifra en 
\'1 edificio no ha podido levantarse por falta 400,000 pesos. 
de fondos; nada se destina para este impor- Más adeJante. en la miSima pairHda. letl"& 
tante y necf'sario establecimiento, 1') "Para material y artículos de consumo, 

Las escuelas que el año 10 seconstrH.ye- carb6n, agua, a,ceite, bencina, 'Pago de ener-
1'on, bajo el patrocinio del Ministro de lru- gía eléctl'ilca,etlc., de 18JS ardanmis¡llmc.j,:)ne9Í 
trucción Pública, de patriótico recuerdo, don de los pwerlo-s", Se consultan 980,000 pe
Eduardo Suárez 1.fujica, en toda la zona sa- 'lOS, Bien puooe reducirse me ga.~o 'en 
litrera. permane'cen desde aqu>cUa fecha sin 18G,OOO pt'SOO. 
11na m'ano de retoque; de tal modo que sólo En f'1 ítem E. 1002, ApolSltiaJdoo08 NaVal-
1.1 benigniclad ,del cErna les permite mante- h's. SB conlS'uita 1.000,000 de 'P~ "Para 
llerse en pie, N a,dase destina a su repara- c(mst,ru~{li'ones y r~raJcionlelS de edificios 
ción, y espero que en 1aJs diversa's partidas f'11 ]0':; Apo<;1Ja!deros Nava~e& de VaLp'araí,'~o, 
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'l'alcahuano. y Magallane,s", suma que crf'e
mJS susceptible de rE'bajar en 200,000 pe
SOiS. 

En Ja PM1Üda XIV "Edifi,cacio.nt?is del 
Interio.r", hay U11 he'cho. 8ugestivísimo., se
ño.r President,e. Entreo.itras pairtidas de 
dinero., Sle. c,o.n'Jnltan a,quí fo.ndü'3 para "er
vicios públicos en San Ánto.nio. 750,000 
pClSO~); para ,,,erv1cios públic~Si en Ta!lca 
750,000 peso ; para servicio.s públicoseIll 
Osorno. 700,000 pe¡.¡os; para la manzana po
licia~ de Sanüago 3.000,000 de pesos; etc., 
En 'luma, seiñor PreiSid'enlte, eistas parti,das 
que abarcan ento.1télil más de 7.000,000 de 
}}e,sos, me pare1ce que pueden ,ser l'E"baja:das 
en 1.500,000 pesos, sin que sufra ninguno 
de lo,,> I!,Jcrvieios a que sedffitil1ml. 

En eSIt.a mi,sma pa'rtida, letra c) Edifi
caeioTI>t'is (Le Educ3ición, se consultan docle 
mÍ'],lones ochocientos ,setent,a y tres mil pe
BOS. 

Hrucienuo un 'a'náhsiji:li Se111C¡iJ1l0, poc1eml()is 
decir que tanto el Instilltuto Baicibffi'io[ógÍoo 
para el cual se consultan 403,000 pesos, 
comü el Museo lIistóJlico c,on 413.000 pesins 
y la E,scuela de Linares con 760,000 pe,>os 

y el Gimnasio dd Lic>eo Lastarria con 
150,000 pesos yotirasdive~SIa:S OIbrasl, piO
drlan ser susc'e!ptihles de una reibaja de un 
miLlón ocholcientos mil pesos. 

lia partida del Ministerio de Justica.a, 
consu1ta 3.200,000 pe'lOIS. Tam1bién en esta 
partida 'perfectaJmente ex'plic'whle que ,~e 

consulten 700,000 pesoo para >el Instituto 
Médico Legal, 800,000 pam el Politécnico 
de Menores de San Bernardo; peT!Ú' puede 
muy bien l'ebajar"e encuatrociento,> mil 
pe:sos esta partida. 

La pall~tida 'de suél,dos, ga "tOlS genel'aJes, 
transportes, viáticos, pasajes, etc., en la cual 
se 'collisuH.a un m~Hónd:ei pe:sos, es también 
sU~CJe!ptible de UTha l'ebaja en]a suma de 
doscientos mil peSOs. 

Con e¡;¡tas peq ue,ñas elconounÍas se fÚ'rmll 
un mode:Slto t.oitrul de eiconomí'a,s de cuatro 
millones sieis.cientlOls o'cihenta mil 'p€'sos. 

EISIta suma puededri,stri'buirSle en la ins
i:a~ación pesquem de Me:jiUones paira la 
('ua} ,se consultan ciento ,o,chenta mil pesÚ's. 
}jn ,se:guilida secort1sult:a un pequeñño pro
grama de obra 's útil<es' que se ha f'studiado 
en la forma más anaJítica y co;mple1a que 
ha S1i.d'O posib]p, dent,l'o de las n01"m3S de 

economía general. Con este p110pósito &f..' 

han l'i'llnjdoaleeded0'l' de cUlévtro mi.lJoll{'S 
oC'llo.l·iellto~ mil pesos para la,> provincias. 
¡le Tara)l[L~á y Antofaga.sta. 

Las expectativas a que me referí hace un 
mOUl€llto, de unir a los centros principales 
de esta,,> do.tS provincias con el centro pro
ductor, se realizarán por medio de algunas 
obras de caminos cuyo detaHes se da en la 
siguient{, lista de inyersión de las reduccio
nes: 

Aumento de partida XI Itero E. 1103 Pesca. 

J nstalaciones 
en l\fejillone,~ 

puerto pesquero 
180,000 

Aumento partida XIV Itero E. 1403. Cami
nos 

Arica a Zapiga .. .. .. $ 
Carita ya a Frontera .. .. .. . 
S. Antonio a Pozo Almonte ., 
Huara a ~ egreiros .. .. . ... 
Pintadoo a Quillagü€ .. .. .. 
Of. P. de Valdivia al camino de 

Antofagasta al interior .. . 
Antofagasta a TaItal .. .. ., 
Gatico a Los Dones ...... . 
Antofagasta a Bolivia por Lo-

compa ., ....... , .... ' 
Taltal a Varillas ... , ... . 

GOO,OOO 
:300,000 
.")00,000 
800,000 
400,000 

800,000 
500,000 
200,000 

400,000 
:300,000 

Aumento partida Itero E. 1406 Riego 

Regarlío San PeLleo de Ataca-
ma ... , ., ..... . 

Reduciendo en 2.00,.000 pesos 
la letra t'l) del mismo ítem. 

'rotal .. .... 1> 

!()O,OOO 

4,880,000 

Para la última partida de riego. d" la 1'€
gión de San Pedro de Atacama que consul
ta cuatrocientos mil pesos, se han tomado 
doscientos mil pesos del producto de esta.'i 
economías y a esta suma se ha unido la can
tidad de closci€utos mil pesos que se saca 
de gastt)s variables, que el presupue.~to des
tina a otras obras. 

Me reHervo para dar durante la discu
sión particular otros detalles sobre el lluevo 
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destino de f{)ndOB consultados en este pre
supuesto. 

El señor ~.- En atención a que 
quedan solamente cinco minutos para la ho
ra en que debe levantarse la sesión, yo creo 
que tal vez habrá acuerdo unánime de la Sa
la para dejar la discusión de este proyecto 
pendiente para el día de mañana, a fin de 
dar oportunidad al señor Ministro de Ha
cienda para ,que manifieste Su opinión sobre 
esta materia. 

Si el sefior Ministro de Hacienda recién 
ingresado al Ministerio tiene algunas ob
servacione6 que hacer sobre un cambio de 
política del Gobierno respecto a este pro
yecto, el señor Mini.stro tendr.ía oportuni-

dad para hacerse oír mañana en la discu
sión general. 

Me parece que es un acto de deferencia, 
proporcionarle la oportunidad de emitir su 
opinión sobre esta interesantúfima materia. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
hace o,bservación, se eomunicará por Secre
taría al señor MiniBtro de Hacienda que la 
discusión general de &Sta proyecto ha que· 
dado pendiente para mañana. 

l\.cordado. 
Se levanta la sesión. 
Se lev&ntó la ~n. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redaeción. 


